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I . Comunidad Autónoma
4 . Anuncios

Consejeria de Pcilitica Territorial y Obras Pública s

6904 EDICTO. :tniciación expedi ente resoluc i ó n contra to
rehab ilitación 4 v iv iendas en Carav aca y su m o di fi-
cado, a la empresa Re in s a .

3 . Declaración respon ab le en la que se haga constar que

el certificado de Clasificac 5n está vigente y que la empresa

no incurre en ninguna de la - circuntancias que i nhabiliten pa-

ra contratar con la Admin Aración, previstas e n el artículo 9

de la Ley de Contratos dc Estado .

Por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de
esta Consejería, se ha formalizado propuesta de resolución del
contrato de ejecucián de las obras de rehabilitación de 4 vi-
viendas en Caravaca y su modificado, adjudicadas a la mer-
cantil Reinsa, por incumplimiento de las condiciones estable-
cidas en el mismo .

Por haber resu :1ado ausente de su último domicilio co-
nocido, calle Is;sac Albéniz, edificio Manú, 2.1 escalera, l .a-A
de Murcia y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
84.2 de la Ley 3O/92 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le concede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha
de la publicack n del presente edicto para que formule su con-
formidad u oposiciCn al expediente, así como las alegaciones
que estime per l.inentes .

Lo que se comun i ca a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la citada Ley .

Murc ia, a 18 de mayo de 1993 .-El Secretario General,
Joaquín Ataz Hernández .

Consejería de A;;ricultura, Ganadería y Pesca

6903 ANUNCIO de subasta d e obras de cam i nos r u r ales .

Denominación de la obra , plazo de ejec u ci ón y presupues-
to: Obras de construcción de caminos rurales de servicio CR-
111-33, 34, 35, 36, 37, 37-1, 38 y 39, en término municipal de
Caravaca de la Cruz (Murcia), Expediente 22/93, con un pla-
zo máximo de ejecución de seis (6) meses y un presupuesto
de contrata de wincuenta y nueve millones novecientas treinta
y siete mil setecientiz sesenta y tres pesetas (59 .937 .763 pese-
tas a la baja) .

Sis tema de adjudica ción y documentación exigi d a : El con-
trato se adjudicará por el sistema de Subasta-abierta, las em-
presas interesadas presentarán la siguiente documentación en
original o fotocopia compulsada o legalizada :

Sobre n.° 1 . Documentación administrativa :

1 . En el caso de persona física, D.N.I ., o documento'que
reglamentariamente lo sustituya ; en el caso de persona jurídi-
ca, Poder bastanteado en la Asesoría Jurídica de esta Comu-
nidad Autónoma .

2. Certificado ~le Clasificación expedido por el registro
Oficial de Contratistas, acreditativo de que la empresa lo está
al menos, en el Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d .

4. Para el caso de qu f el oferente sea A,grupación Tem-

poral de Empresas cada u ¡o de sus miembros acreditará su

capacidad mediante la apo tación de los docUunentos reseña-

dos en los apartados anteri res (en el caso de la clasificación,

la suma de la que posean , mbas empresas deberá ser igual o

superior a la exigida) ; adji ntándose además i .n escrito en el

que se especifiquen los no lbres y circunstanuias de los que

lo suscriban, la participaci ,n de ambos, y la persona o enti-

dad que durante la vigenc i del contrato ostentaría la plena

representación de todos eilc , ante esta Comunidad Autónoma.

Sobre n .° 2. Oferta e( onómica : La proposición se ajus-

tará al siguiente modelo :

«El que suscribe . . ., a n D.N.I . . . ., en su propio nombre

o en representación de . . ., ( )n N .I .F. . . ., segúc apoderamiento

que acompaño bastantead ,, se compromete a llevar a cabo

l4s obras de . . ., por la can dad de . . ., pesetas (en letra y nú-

mero), incluido el Impuest sobre el Valor Ariadido, ajustán-

dose en un todo al Pliego c Cláusulas Administrativas parti-

culares y al de Prescripcic ►es Técnicas del Proyecto (lugar,

fecha y firma del propont nte) .

Lugar de i nformació n En la Sección de Contratación de

esta Consejería, en Plaza i uan XXIII, 8, en Murcia, se en-

cuentran de manifiesto el royecto y el Plie g,3 de Cláusulas

Administrativas Particulai :! s .

Lugar y plazo d e pres n tac i ón de ofe r tas : En el Registro

General de esta Consejería durante los diez (.10) días hábiles

siguientes al de la publicid d del anuncio en e l «Boletín Ofi-

cial del Estado», y hasta is 14 horas, del iiltimo, día, am-

pliándose hasta el siguieni :i día hábil en el caso de que éste

coincidiera en sábado .

Apertura de plicas : Ei las dependencias (le esta Conseje-

ría, y a las 13 horas del s ;undo días hábil siguiente al que

finalice el plazo de preser ación .

Gastos de pub l ici dad : El importe de éste y demás anun-

cios de difusión de la licitac Sn, serán a cargo de l adjudicatario .

Murcia, a 25 de mayo de 1993 .-E1 Vicesecretario, Jua n

José Camarasa Casterá .
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Consejeria de Sanidad y Asuntos Sociales
Dirección 3eneral de Consumo

6026 Eeped i ente sancionador número 220 /93 .

Por el presente se hace saber a Coletos, S .L., cuyo últi-
mo domicilio conocido es J .R. Jiménez, 1, 30011-Murcia, que
se le ha formulado Providencia de Incoación, donde se nom-
bra Instructora a doña Alsira Fernández Valcárcel y Secreta-
rio de Instrucc1n a don Juan Durán Montesinos, y Pliego de
Cargos en el expediente sancionador que se le sigue, bajo el
número ari iba ii -,idicado, por presunta infracción administra-
tiva de :

en los expedientes san ionadores que se relacionan, bajo el
número que se indica, ; or presunta infracción administrativa
a la Ley de Montes, coi cediéndoles un plazo de 8 días hábiles
contados a partir del si uiente a la publicación de este edicto,
para que formulen por scrito las alegacior .es que estimen con-
venientes en defensa d sus derechos, aportando las pruebas
de que dispongan, a t nor de la legislacid,n vigente .

Expediente san c ic iador FO n . ° 49/92 .

Don Feliciano Sá chez Sánchez .

Último domicilic conocido : Avda Dr. Arce, 30 .
28002-Madrid .

1 . Que carece de autorización de Tabacalera para venta
de tabacos (artículo 1, de la Orden 3 .4 .61, BOE 10.5 .61 .

2 . Quc dispone de máquina expendedora de labores de
tabaco careciendo de las preceptivas leyendas (artículo 4 .3,
R.D . 192/ 1 ~8, d ,: 4 .3, BOE 9 .3 .88) .

3 . Que en el momento de la inspección no tiene expuesta
en lugar vi; ible la lista de precios del bar (artículos 3 y 4, Or-
den 29 junio 1978, Restaurantes y Cafeterías, BOE 19 .7 .78) .

Tipificados en el R .D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE

15.7.83, en sus artículos 3 .3 .4 ; 3 .3 .2, 2 .1 .1 y 2 .1 .

Conceliéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del c fía siguiente al de la publicación de este anun -
cio, para q .i e formule por escrito las al egaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aport ando las prue-
bas de que disp onga a tenor de la legislac i ón vigente .

Murcia, 12 de mayo de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emil i a Martínez Romero .

Consejeria de Fomento y Trabaj o
Dirección General de Industria, Tecnología, Energía y Mina s

6901 E) :pediente número 14/92 . Información pública .

De act erdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, se abre un periodo de in-
formación pública del expediente número 14/92 iniciado a ins-
tancia de la Asociación de Contratistas de cobros de Iberdro-
la II, S .A., zona Levante, y relativo al sistema de cobro a do-
micilio de los recibos por suministro de energía eléctrica, a fin
de que los afectados puedan examinar el referido expediente
en las oficinas de esta Dirección General, sitas en calle Nue-
vas Tecnologías, s/n de Murcia, y formular las alegaciones
que estimer procedentes, por un plazo común de veinte días,
contado apartir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murck, a 1 9 de mayo de 1993 .-El Director General de
Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A . Aroca
Bermejo .

Consejería de Medio Ambient e
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturalez a

6563 ANUNCIO por el que se notifica Pliego de Cargos
de expedientes sancionadores en materia fores(al, a
personas de ignorado paradero .

Por la presente se hace saber a las personas que se rela-
cionan a co-itinuacidn que se ha formulado Pliego de Cargos

Por: Roturación le 4.421 mz sin aatorización, en el
monte consorciado Ver a de Osete, término municipal de Lor-
ca, pedanía de La Pacz destruyendo 254 ~ies de pino carras-
co de una altura de 15( cm . y otros 3 de 2) cm . de diámetro
y 500 cm, de altura, pi )duciéndose unos caños por valor de
114 .000 pesetas .

Expediente sancio ador FO n .° 90%91 .

Empresa Frutos d la Sierra, S .A .

Último domicilio conocido : Calle Méndez Núñez .
Almería .

Por : arrojar escoi , bros de canaies, tuberías de riego y
un coche abandonado fi zona de monte, s in autorización, en
el paraje El Castillo, a - canías de la Ramb la El Judío, finca
particular consorciadas ;ita en el término rcunicipal de Cieza,
siendo el valor de los c años producidos de 20.720 peset as y
perjuicios de 41 .440 p t .etas .

Expediente sancio iador FO n .° 161 / 91 .

Don Juan Carlos . :arretero .

Último domicilio c, nocido : Calle Baquero, 13 . B.° de San
Andrés . Murcia .

Por: utilizar fuego :m monte público i'uera de la zona se-
ñalada al efecto . Los h jhos se produjeror en el lugar cono-
cido por Minas del Cer llar, sito en el monte de U.P. El Va-
lle y Carrascoy, n .° 1 ; 1 del Catálogo .

Murcia, a 7 de rr yo de 1993 .-El Director, Antonio
Torres Martínez .

6564 ANUNCIO pc el que se notifica 'I 'rámite de Audien-
cia de expedie ¡ le sancionador a persona de ignora-
do paradero .

Expediente san c io ador FO n .° 152 /39 .

Por la presnte, se ace saber a Montajes Eléctricos Ma-
nuel García Pérez, cuyc último domicilio conocido es Cami-
no de Monteagudo, s/n Monteagudo (Murzia), que se ha ini-
ciado expediente sancic iador bajo el número arriba indica-
do, por infracción al ar ículo 410 del Reglamento de Montes
aprobado por Decreto 4 5 /1962, de 22 de f'ebrero, y se le con-
cede en Trámite de Au( iencia, un plazo de 10 días contados
a partir de la publicació : de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, ias alegaciones que estime conveniente
en defensa de su derecl ) , aportando las pruebas de que dis-
ponga, a tenor de la le ;islación vigente .

Murcia, a 7 de myo de 1993 .-El Director, Anton io
Torres Martínez .
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II . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación general del Gobiern o

Número 524¢

Expedien te sanc iona dor núm e ro 875/93

Por el pr .- sente, se hace saber a don Antonio Pinar Mar-
tínez, cuyo domicilio conocido es en la calle L ópez Puigcer-
ver, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expedien-
te sancionadc ,r ba ;i o el núme ro arriba indicado, por la pre-
sunta infracc :ón del artículo .85 del Reglamento de Armas,
aprobado por R.D. 2 .179/81 («B .O.E.» 25-9-81), concedién-
dole en trámi l:e de audiencia, un plazo de diez días hábiles,
contados a p~a rtir (le la publicación de este edicto, para que
fórmule por escrit o y en su descargo, l as alegaciones que es-
time conveni entes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que di sponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, :'3 de abxil de 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el S,scretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G . 26480)

Número 524 7

Expediente san c ionad or núme ro 964 /93

Por el presente, se hace saber a don José Miguel Cor-
tés, cuyo domicil io conocido es en ca lle San Antón, número
19, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente
sancio nador t,ajo el número arriba indicado, por la presun-
ta infracción del artíc ulo 85 de l Reglamento de Armas, apro-
bado por R .E. 2 .179/81 («B.O .E .» 25-9-81), concediéndo-
sele en trámitt- de audiencia, un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día de la publicación de este edicto, pa-
ra que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime co rvenientes en defensa de su derecho, aportan-
do las prueb,- s de que disponga, a tenor de la legislación
vigen te .

y en su descargo, las aleg iciones que estime --onvenientes en

defensa de su derecho, ar )rtando las pruebas de que dispon-
ga , a tenor de la l eg i s l ac ón vigente .

Murcia, 23 de abril ( ~ 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el Secretario Ge ¡eral, José Francisci Gutiérrez Mo-

reno. (D.G. 26478)

N mero 5159

Expediente sane onador número 1 . 590/92

Por el presente, se t ace saber a don I;oberto Sánchez

Patiño, cuyo domicilio c nocido es en calle Granja San Il-
defonso, núme ro 5, de Ci iiz, que se ha iniciado en este Cen-

tro, expediente sancionac ) r bajo el número ¿rriba indicado,
por la presunta infracció del artículo 25 .1 (le la Ley Orgá-

nica 1/1992 de 21- de febr ro («B .O.E.» núrn 2 ro 46 de 22-2),

sobre Protección de la Se uridad Ciudadana concediéndole

en trámite de audiencia, i n plazo de ocho días hábiles, con-

tados a partir del día de i publicación de este edicto, para

que formule por escrito y ~ n su descargo, las alegaciones que

estime convenientes en de ensa de su derech o , aportando las

pruebas de que disponga a tenor de la leg : 5 lación vigente .

Murcia, 21 de abril c ! 1993 .-La Dele„ada del Gobier-
no, P .D ., el Secretario G neral accidental, Joaquín Albala-

dejo Ayuso. (D.G . 25276 )

N i mero 524 2

Exp ediente san ( i onador número G46/9 3

Murcia, 23 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 26479 )

Número 524 8

Expedie n te sanc i ona do r número 877/93 -

Por el pr, .-sente, se hace saber a don José María Raba-
dán Ibáñez, cuyo domicilio conocido es calle Soledad, 6-2 .°,
de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el número arriba indicado, por la presunta in-
fracción del artículo 85 del Reglamento de Armas, aproba-
do por R.D. 2 . 1 79,181 («B .O .E.» 25-9-81), concediéndosele
en trámite de audiencia, un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día de la publicación de este edicto,

Por el presente, se h ce saber a don Juan A . Cárceles

Hernández, cuyo domicili conocido es en calle Poeta A . Bo-
larín, 6-6 .° D, del Polígon Infante D . Juan :M anuel, de Mur-

cia, que se ha iniciado en ste Centro, exped i ente sanciona-

dor bajo el número arrib; indicado, por la iresunta infrac-
ción del artículo 91 .1 del Reglamento de Ar inas, aprobado

por R .D . 2 .179/81 («B .C E.» 25-9-81), concediéndosele en
trámite de audiencia, un p azo de diez días h ábiles, contados
a partir del día de la publi ación de este edicto, para que for-

mule por escrito y en su d ¡ cargo, las alegaciunés que estime

convenientes en defensa c .~ su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a t nor de la legislación vigente .

Murcia, 22 de abril d 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el Secretario Gei ral, José Francisco Gutiérrez Mq-
reno. (D.G. 25862)
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2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 555 4

M IN ISTERIO DE ECONOMÍA Y HAC IEN DA

Agenc ia Estatal de Administración Tributari a

Delegac ión de Murc i a

Administración de Mula

Intentada la notificaci ón expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes c ; .ie relacionan, no habiendo podido
practicarse y en virtud de lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento A ,a ministrativo de 1 7 de julio de 1958,
por medio de l presente anuncio, se notifica a los contribuyentes que a continuaci ón se re acionan, para que procedan a reali-
zar el ingreso en el Tesoro Público, de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a uyos efectos podrán pasar por esta
Sección de Notifizaciones, a fin de retirar las notificaciones y documentos para el ing eso de las c an tidades liquidad as .

Los pla:ws para el ingreso en periodo voluntario de las deudas relacionadas son :

Si este inuncio aparece publ icado en el «Bo letín Oficial de la Región de Murcia» entre los días uno a l quince, desde
la fecha de s u publicación hasta el día 5 del mes siguiente .

Si este i.nunc :io aparece publicado entre los días 1 6 y último de mes, desde la fecl a de su publicación hasta el 20 del
mes siguiente .

Si los vencimientos coincidieran con día festivo se aplicará el inmediato hábil sig iente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas liqu daciones pueden interponerse, den-
tro de los qi,ince días hábiles siguientes al día de publicación de este anuncio, recursc de reposición ante la De p endencia
de Gestión Tributaria, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Econ smico-Administrativo Regiona l .

No pueden simultanearse el recurso y la reclamación, y su interposición no paraliz , la obligación de efectuar el ingreso

dentro de lo ; pla ;►_os señalados .

Nombre y apellidos Domicilio p1wn. Liq. Impo rt e

contr,-~,ício 1992 )

García liartinez .~ .ntonio
zernandez Sae:z .'.ntonio
Jimenez V ida7 . Juan de Dios
i~-uilar Harn¿: .ndez ::nc3res
Paredes Terre:r Joaquin David
Lozano Vi,-ent,e Jose--'~a
Pujante PSreQ; Trancisco Javier
Fuentes Jimenez M Carrien
L6pez Gar .,ía Maria
Pérez Pir.aro José
Ato Garcí 1 Juan

. rcl _ene .
-lrchena•
I:Iolina de SeErura
Torres de Cotillns
T-Tolina de SecurE~ .
i :olina, de Se; ur--~.
I :Iolina de Set,ura
Lor;;,ui
Molina de Se -ura
i`olina de Se,~ura.
Torres de Cotillas

3000 1G i 0
3ooolc'7 2
3ocalC9 4
3000121 5
3000142 4
3000143 5
3000146 8
3000154 5
3000182 0
3000207 3
3000209 5

125 .731

93 . 461
66 . 249
46 . 6G7
46 . »3
45 •4b3
42 .031
31 .607
24 . O1t3
2.2 . 'I ;; 17

IVA otras Liq . Pr~-.ct . 1",dmón . (a`lo ontraído 1 092 )

Sánchez tilcnraz Pascual Calasnarra .0000013 2
Carracel,n3 Ortiz 2,rancisco Javier TÍolina de Se,r;ura 00000 jl 7

I . R . P . 2 . Sanciones paralelE, .s ( .,río , ontraído 1992 )

García Ló aez Juan Pedro
Brotons Fsrez Encarnación
L,,lavarro T,iarín Domin~--o

Torres de Cotillas 0000033 9
Calaspa.rra OOOOOQO 0
Caravaca 0000185 7

216 . 330
276 .305

22 . 045
25 . 000
5 .900

Recargos sobre -,utolicruidaciones (a : 0 1992)

Almela Hernandez Andrés Torres de Cotillas 12000006 6
Almela uernandez Andrés Torres de Cotillas 2000007 7
Juan Ramirez Vivo y Otro C' . B . Gala.sparra 12000257 4

2 . 695
q . , p3á

14 . úl8
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Nombre y apellidos Domicilio 1°úm . Liq . Importe

. ., . .
I .R . n .T • D e C l^ .r~.ción ~ Y1Ll ~ 1. S1IilTl1- 1 i 1 C c-,i ?, ( 2. O contra ido 1993 )

iYloreno Rodrigue .$ Cristoba1
Abellan ? ,'artine . z 17, uensa.nt a

Orcajada Al -,ar ¿: . z i.íanuel
Díaz Mero ~_i a Tri .nidad

C ehe min
-A xchenn
Mula
Holina de Sec;ura

la ( 0002 `7 ~ 3 . 0201
10(00036 6 49 . 55,5
lo( 0008`19 4 150 . 330
10(00 107 0 27 . 445

Srnciones tribut<~.ri ~:•s (aFío 1993

I11ulti-Soft 3 . L .
Obras y Horni_-c)nes de 1,1urcir:. S .A .
Ahora S . L .
Prefabricad,)s y _'xidos Br.=-nd,-. S . L .
Construcciones de Bullas S .A .L .

.
I•aáuinaria :, ~iy( ;ng S . L .
Je y ~~ran Sandalias S . F~ .

Molina de
., :rcñena
~"olin~v de
C c.ra.vwca.
Bul las

Bul las

Se~,ura

SeC,mra

SocieclE~:r',_es < , cuenta (a`_ :o 1993)

Supermercados ' .uescar S . L .
Giros Shoesq S,,L .

C axc,vr,c"
Ca rc),v E,.c , i

33 . i,~o
3 .02 3

15 0002 2 8
15 00031 6
15 00J3 % ' (
15 00037 1
15 OOO4 `(' C
1 5 cco51 4
15 c r:o 5 3 6

5 . 604
38 . 274
úQ. , Lr2o
15 .504

19-2 .025 .

2 ;, . ~~
3 . 4 0`0

22 ) 00017 0
2200023 5

I .R .P . i . Sanciones ñ :?r :- lelas con ;raído 19;'3 )

Campillo Lnc<-.rnación

Coresa T,;otc rs !3 . 1, .

Excavaciones rurtes S .A .
.,i'ernandez C rte,-a Juan
i ernandez C rte!Ta Juin
García Araez José í"`-ntonio
García r:art ine:a lLntonio
Gimenez Ilartine z Severiano
Jimenez Vidal Juan de Dios
Martinez GG rcia Carmen
IYoreno Cata 1an Gristoba.I
Pujante Pérez :—Irancisco Javier
Sánchez Jirener Domingo
Supermerca.dos ; :iuescar S . L .
Tapizados Zres:Lman S . L .
Coresa Pron.ociunes S .A .
Creaccione. Franlo S . L .
Qui jada. Alcolea ;:anuel

i,,olina de Se;a 5C )00017 5 10 . 012

r~?olin,-, de

Bullas
Molina de
I,Io lina c? e
!'11 ;,'uazas

Archena
7tzazr-s

Molinn, de
Molina de
Moliw, de
T,Iolina de
C ara .vr,ca
C a.ravaca
Ceherín
Molina de
i,íolina de
Archenw

Se;ura 50 , 00030 7
;0000045 0

Senzr~ i0000052 7
aer-ura. i0000053 8

;oGOOO6o 4
So0o0o63 7
i0000069 2

Sevura ;0000084 . 6
írJBF°LlI'c 10000106 6

Setura i0000126 4
Segura '>0000157 2

;0000182 5
i0000187 0
;0ooo18g 1

Segura i0000457 5
Se,mura i0000458 6

>0000503 7

Recar;-os sobre autolicuid4,ciones (wHo _993 )

Antonio Bernal Palaz6n y Otro, S . C .
Chacon rerr .andlaz 17`rancisc o
Coresa Pror, .ociones S . __ .
Cuenca LucE.s MUruel
Cuenca Lucrs '. : :i,-uel
Granados rl .lid,D Balbino
'=ernandez ; art inez Juan
I%iartiñez Lcrente :,rancisc

o Pasalodos p:ase :ro ::¡a.nuel
Pasalodos Yase :co : :nzluel
Piedra ll~s-"e jo ,Jw>n :<<.nuel
Piedra -Lisr.e jo juan :' .^,nuel
Ramirez Vivo Juan

Molina c1e Se{-ura
i'-Tolinz'. de SeEura

cle Se,-ura
IIolina c,e Se~;•L~r~~.
I-Iolina cle Seus<:.
Torres de Cotillas
Cal,7.sp¿-rr&
Torres de Cotillas
i~LolinE. .'~_e ~e<<•1Lr~.
T?olin~. c?e Se,,7•use.

^.rcl).ena
:zrc'~~.e~zw
Calasparra

;20000 13 3
i2000042 0
) 2ocoo5o 7
;2oooo5n7 0
i200COj5 1
¡2000101 3
;2000109 C
;2000150 8
;20GC17C 6
32000171 7
>2000180 5
)20001'-1 6
;2occ19o 4

20 ,000

324. 742
5 .000
5 . 000

25 . 000
59.668
10 .000
44 . 354
23 .842
34.623
21 .575
25 . 000

145 .108
25 . 000
10 .000
10 . 000
lo .óoa

2 . 1g6
3 ~ 2("' 1

850 . 000
2 , ;49
4 . 729
3 .417
2 .198
3 . ?30

2U . 8~4
4 , ?, 2á
7a03C-
6 . 600
3 .487
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Nombre y apellidos Domicilio Nwn . Liq . Import e

Recargos sobre autoliquidaciories (a: :o 1993)

Rio.uelne 73e:nito !'rancisco J^.vier
ms Benito _'rnncisco Javier

.~linuelm.9 3E:nito ?rr.ncisco Javier
Sánc%ez García José luí s
Sierra :~,xndisito -i :ercedes
Sierrs. :=V76sito i:iercedes
Paplais, S . L .
Pastor 'CoM¿' .s Josefa
Rubio V+zlerw :~ntonio

Vaca GaMcía Juan Yolina ~~e Se ;-ura

2 . 150
; . •¡~~
`'' • 'l50

35 . 5556
2 . 017
4 . 342
11 .170

7 . 247
2 .554

17 .860

32000192 (S
j20001 9, 3 7
520001 <'¿t <`)
52000213 5
32000227 k3
52ooc228 9
5 2000270 't
;2000300 4
32obo3 24 6)

53000060 7

Recarros sobre autoliáuidaciones (aío 1993)

Caba.llero Ruíz Cristabal Plurcia 58000002 (:1
CAsistenr;ia Técnica del Se=a S .A . ilolinn de 58000014

Pages Buss6n José Jorge

3 . °;~7
1&2 . 608

Torres de Cotillas E39004354 1 168 . 577

Mula, a 27 de abril de 1993.-El Admini ~ rador, Antonio S,á n chez Leona rdo .

Número 51 7 7

AGENCIA TRIBUTARIA

Admini stración de Ciez a

De aci ..erdo con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento A,~ministrativo de 17 de julio de 1958
(«B.O.E.» :ie 18 de julio), y al resultar desconocido'el domicilio de las personas y enudades que se relacionan a continua-
ción, se les notirica lo siguiente :

Que de los datos y antecedentes obrantes en esta Administración y por los con :eptos abajo citados, se deduce que
podrían haber incurrido en Infracción Tributaria tipificada en el artículo 78 y 79 de la ey General Tributaria y sancionable
en base a los artículo 83, 87 y 88 del mismo texto legal y procediéndose a la apertura d<J correspondiente expediente sancio-
nador, concediéndoles un plazo de quince días a contar desde el siguiente a la publicación en este «Boletín Oficial» para
formular por escrito, ante esta Oficina, las alegaciones que estime procedentes en dcrecho . Transcurrido este plazo y a
la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los documentos, justificantes y pruebas aportados, se le comunicará la reso-
lución del expediente .

A:3F.LLA14 C ARR I Ot1 FRANCISCO
C/•Cabecico Jumilla

AL F A RO NLIA II,tI LIAN O
0/ bTiguel 'Jna—ulo Cieza

AZORIN SORIATiO JOSEFA CONC .
C/ Rogelio Azorin Yecla

CARFr~[• iA GAACZA JESUS
0/ F co . Azorin Yecla -

C OST AS BE R1{ AL JOSE
C/ S . Ildefonea Fortuna

a de Se;Mur z,.:Iolin ~
? :olin~ r,e Se r vr z-
:'olin_ . de Sern;r <,
77o lina de f~et •zasa.

c_e Se ;;ux<~
:.'olina de Se te;L:ra.
olinr. de Se;r=a

:': l ~ ~ uazas
3ullas

IVA Régimen Simplificado (año 1993 '

I .R . P . F . Decl~.ración ::nuWl simpli 'icad.~~ (a. :~o 15'93)

N .I .F. CONCEPTO

22476155 DECLARACION F UERA PLAZO

29038972 110 ATEI(DER R E '1 . UT(ICO

74333594 DECL A RACIOft FIJEIÚA PLAZO

22477071 DECLARACIOt! FU : ;ytp 11AZ0

7428246 1 DECL AiiACI01J FUERA 3'LAZO

Mon 1,0 E .rExcicio IMPORTE

0 ' 6 19 92

92-1 x

3- 1 1 990

1,0 1 990

0.5 1992

1 5 .000.-

25 .000.-

15 .000.-

15.000. -

15 . 000 . -
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Nombre y apellidos Dor.iicilio Ni . mLiq, Importe

CUTILLAS NAIiRC)3 FFJlNCI3C0 22345304 DECLARACION F1iERA FLAZO 190 1990 1 5 .000 .-
C/ Frincipe Abanilla

ESTRUCTURAS Dh CIEZ A SA A30074983 NO ATENDER REQ . UIfICO 92- 1T 25.000 .-
Av Italia Ci e za

FERi10DEZ ORTIZ ANTONIO 7 4338282 DECLARACION FUERA PLAZO 036 1 992 20.000 .-
C/ German Arias Cieza

GANDIA 1iARTINF:Z JOSE 7 4330706 ING. FUERA PL . cai REQUER. 130 91-23 23.992 .-
C/ Ieaac Peral, Jumilla

LOPEZ SORIANO FR0CISC0 29047208 DECLARACION FUERA PLAZO 036 1992 15 .000.-
C/ Alvarez Quintero Jumilla

I,OZAI+O SALAR `OSS 27455 1 09 DECLA ItA CIOIi FUERA PLAZO 036 1992 1 5 .000.-
C/ Salvador Al.lead .e Fortuna

MATERIALES COh STBUC . CHITIN B3030262 4 110 AT IIiDTR REQ. UIIICO 92- 1T 25 .000 .-
C/ Ci.gep*Belda. Fortuna

FIOgIi SILLE SI, B30 1 22899 DECLARACIOii FUERA PLAZO 347 1990 15 .000.-
Cr Plxentealsmr, Yecla.

6i0RCILLO ' FLORF;s MI LUISA 74339783 DD C LARACIQt FUERA TLAZO 347 1990 15.000 .-
C/,Cenovae Cant . Jumilla

RaM.ON VI LAPLAPA OAYBTANO J . 74346960 irrc . FUERA pr. . co11 REQUER. 300 91-4T 14.989 .-
C/ Gral. Ruiz Cieza

RUIZ BERIiAL F EAIi CISC O 74320850 DECLAItACIOIi FUERA TLAZO 300 92- 1T 5 .000.-
PG Hacho Cieza

SALETER(N SANCH SZ A NTONIO 743065 10 NO ATENDER R EQ . UtIICO 92-1T 25 .000 .-
C/ Carlos Borromeo Cieza

SEMITIEL LOZANO FRANCISCO 2903 7138 DECLARACION FUERA PLAZO 036 1992 1 5 .000.-
C/ Sea Haraial Ci eza

SPANISH EIDING BOOTS S L B30 140040 DECLARACION FUERA PLAZO 036 1992 1 5 .000.-
C/ Esteban Diaz Yecla

TRIYDCA SL B30029797 NO ATa1DER REQ. Ut1IC0 92- 1T 25 .000.-
PJ Loe Prados Ci eza

YI CIIlTB MORENO MEDINA Y OT RO E302 11 502 D ECL AFiACIOI( FUBRli PLAZO 036 1992 1 5 .000.-
C/ Cuesta del Rio Ci eza

ABENZA VILLA JOSEFA 74306998 ti0 ATF3íDER REQ . UIlICO 92-2T 25 .000.-
C/ Estacion Abaran

A tiTOttI A DObtIIiE M OR A Y OTRO E30296602 NO ATE1 IDER REQ . UIiI:O 92-2T 25 .000.-
Av Libe rtad Yecla

BERMAN GARCI A JOSE RAbtON 2289 4320 DECLARACION FUERA PLAZO 036 1992 1 5 .000 .-
C/ S . Antonio Yecla

C01.NNIDAD REGANTES CORREDERA G30 1 25009 110 AT31DEt REQ . UIiICO 92-2T 25.000.-
C/ Remon y Caje1 Cieza

CRUZ HERRERO JUAN 29047376 NO fitIItDER REQ . UI+ICO 92-2T 25.000 .-
C/ pefia Jumilla

DIAZ FORTE ANA 22334757 DEC . FUERA PL. COII RE1. 300 92-2T 20 . 000.-
C/ Trinquete Yecla

PORTEGA WEBLES SL B30095301 IIO AT :]iDER 1Q REQUERI! .̀I~[. TTO 200 1990 25 .000 .-
AV Paz Yecla

FRUTAS LA 1Sl.RGARIT A SA A30109755 NO ATi l iDEFi REQ . UIIICO 92-2T 25.000.-
Pz San Pedro Ricote

HERIBERTO BOZX J AV ALOYES Y 0 ñ3015737 4 DECLA.iiACI0i7 FUERA PLAZO 036 1993 1 0 .000 .-
C/ Ramon y Cajal Cieza

JOSE BELLO SL B30021034 NO ATIIlD$R REQ. UUICO 92-2T 25 .000 .-
Cr Murcia Cieza

LINEA 92, S L B30225247 NO ATENDER REQ. UifICO 92-2T 25 .000 .-
C/ Cura Ibafiez Yecla

R'.At7UEL QUESADA MORENO Y OT E30313217 NO ATENDER REQ . lJilICO 92-2T 25.000 .-
C/ Luis Gongora Jumilla

11ARIH LUCAS FRA[iCISCO 22323651 DSCLARACIadi FUERA PLAZO 101
C/ Victor Pradera Cieza

PREFABRICADOS HORtd . LOSILLA A30228639 N O ATIIIDE[t REQ . UNICO
Cr LS adrid Ulea

iOZ AIiO E SC ANDELL RAMON 2213585 1 DSCL A RAQIOII FUERA TLAZO 036
Jumilla Jumilla

Cieza a 21 cie abril de 1993 .-El Administrador, Pedro Otón Hernández .

1990 10.000.-

92-2T 25 .000. -

1993 10.000.-

(D.G. 26483)
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Número 6894

TESORE}tÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

I)irección provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de Murcia

5 .°-Que los lici adores se conformarán con los títulos
de propiedad de los ir muebles obrantes en el expediente, sin
derecho de exigir otro + , encontrándose de manifiesto en esta
Unidad de Recaudaci ín, sita en Molina de Segura, Edificio
Eroica 1, has ta un día antes del señalado para la celebraci ón
de la subasta.

Anuncio de subasta de biene s inmueble s

Doña Mai ía A n tonia Pascual del Riquelme y Terrer, Recau-
dadora Eje cutiva (en funciones) de la Direcci ón provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la

Unida :i de Recaudaci ón número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que s -. ins i :ruye en esta Unidad de mi cargo, contra el
deudor dcn Arnador García Guerrero, por débitos a la Se-

guridad S ecial, por importe de 533 . 044 pesetas, incluido prin-
cipal, recargos de apremio y cóstas del procedimiento, se ha
dictado cc . n fecha 26 de mayo de 1993 la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Director provincia l de

la Tesorer a General de la Seguridad Social con fecha 20 de
mayo de 1,993, la subasta de bienes inmuebles del deudor don

Amador Carcía Guerrero, embargados por diligencia de fe-
cha 1 de diciembre de 1 992, en procedimiento administrati-

vo de aprem io seguido contra dicho deudor, procédase a la
ce lebración de la citada subasta, cuyo acto se señala para e l
día 30 de j,inio de 1 993, a las 10 horas, en los locales de esta
Dirección )rovincial, sitos en Avda. Alfonso X el Sabio, nú-
mero 15, 1, obsérvense en su trámite y realización las pres-
cripciones de lo s artículos 1 37 a 139 en cuanto le sean de apl i -

cación, yzrtícu lo 147 de l Reglamento General de Recauda-
ción de loc Recursos del Sistema de la Seguridad Socia l .

Notifiquese esta providencia al deudor y, en su caso, al
cónyuge y a los acreedores hipotecarios y pignoraticios .

Murcia, 26 de mayo de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo .

Firmado y rubricado .

En cuinplimiento de esa providencia se publica el pre-

sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar,
lo siguient ~ :

1 .°-(lue los bienes inmuebles embargados a enajenar

son los qu e al 1 'inal se describen .

2 .°-(2ue todo licitador, previa identificación y en un
tiempo mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la

Mesa de siibasta, fianza no inferior al 25 por 100 del tipo
de aquélla, depósito que se ingresará en firme en la cuenta

restringida de recaudación si los adjudicatarios no satisfa-
cen el precio del remat e , sin menoscabo de la responsabili-

dad en que podrán incurrir por los mayores perjuicios que
sobre el irr porte de la fianza origine la inefectividad de la

adjudicacion .

3 .°-Uue la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

4 .°-Oue el rematante debérá entregar en el acto de la

adjudicación de los bienes, o al siguiente hábil la diferencia
entre el depósito y el propio de la adjudicación .

6 .°-Que la Dire :ción provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad S( cial , se reserva e l derecho de pedir l a
adj udicación del inm ieble s i no es objeto de rema te en la
subasta .

7 .°-Que los ren itantes de los inmuebles o en su caso,
los que afecte con de alle de los mismos, podrá promover
su inscripción en el R~ ;istro de la Propiedad por los medios
establecidos en el tíh o VI de la Ley F-(ipotecaria .

8 .°-Que las car , as que afecten a los bienes objeto de
subasta, seguirán sub istiendo y no aplicándose a su extin-
ción el producto del r mate . En cuanto a los acreedores hi-
potecarios y pignorati ¡os, se tendrán vi r tualmente -por noti -
ficados por medio de presente edicto .

9 .°-Que el licita l or podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros, siempre q , e lo advierta a la Mesa de subasta .

10.-Desde su an , ncio hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse pc sturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentr , del mismo, fotocopia del D .N .I . del
licitador, o, si se trata le extranjero del pusaporte, o de otro
documento que acred e su personalidad, consignándose en
la Recaudación, junto t aquél, el import e del depósito de ga-
rantía . Los sobres se cnservarán cerrados por la Mesa y se-
rán abiertos en el actc de remate al publi .- arse las posturas,
surtiendo los mismos < ;'ectos que las que se realicen en dicho
acto .

11 .-En todas las ¡citaciones, las p osLuras sucesivas que
se vayan formulando t eberán guardar una diferencia entre
ellas de al menos, el por 100 del tipo , de subasta .

Desc ipción de los biene s

Urbana.-Casa d planta baja, cubierta de tejado, dis-
tribuida en varias dep ndencias y patio, ,ita en término de
Murcia, partido de Sai Benito, calle de Los Mateos, s/n . Se
alza sobre un solar qu ocupa una extensión de 1 15,75 me-
tros cuadrados, de lo : cuales la parte edificada -ocupa 100
metros cuadrados y res o es patio descubierto . Linda: Levan-

te, María Franco Gall go ; frente o Norte, calle de Los Ma-

teos; Sur, Francisco F,inco, y Poniente, Pedro García Car-
mona . Inscrita en el Re ;istro de la Propiedad de Murcia Dos .

Sección 8. a, libro 04, tomo 2 .130, f'clio 220, finca 937 .

Valoración y tipc

Valoración: 8 .10( 000 pesetas .

Cargas : 6 .032.46( pesetas .

Tipo de subasta c 1 1 .1 licitación : 2 .067 .534 pesetas .

Tipo de subasta n 2. a licitación al 75% : 1 .550 .650
pesetas .

Murcia, 26 de ma o de 1993 .-La Recaudadora Ejecu-
tiva, María Antonia F .►scual del Riquelcne y Terrer.
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Número 5553

MINISTERIO DE ECON OMÍA Y HA C IENDA

Agenci a Tribut a ri a

Administración de Ciez a

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes qut se relacionan, no habiendo podido
practicarse, } en virtud de l o es tabl ecido en el artícu lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi o de las Administraciones Públicas
y Procedimie n to Admin istrativo Común, Ley 30/92 de 26 de noviembre, por medio de presente anuncio, se notifica a l os
contribuyentes que a con tinuación se relacionan, para que procedan a realizar el ingreso n e l Tesoro Públic:o, de las cantida-
des liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar por esta Sección a fin de etirar las notificaciones y documen-
tos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Los pla::os para el ingreso en periodo voluntario de las deudas relacionadas son :

-Si est( anuncio aparece publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» ntre los dí as 1 al 1 5, desde la fecha
de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente .

-Si este anuncio aparece publicado entre los días 16 y último de mes, desde la fec ia de su publicación hasta el 20 del
mes siguiente .

-S i los venci m ientos coincidieran con día festivo se aplicará e l inmediato hábil sguiente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas liqu daciones pueden interponerse, den-
tro de los quince días hábiles siguientes al día de publicación de este anuncio, recurso de reposición ante- la Dependencia
de Gestión Z ributaria, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Econ,mico-Administrativo Regional .

No puecen si multanearse el recurso y la reclamación, y su interposicióon no paraliz ¿ la obligación de efectuar el ingreso
dentro de lo:, plazos señalados .

(20NT8IHUYENTE N . I . F .

Buitrago Ato Antonio 022464948

Carpena Ruiz Catalina 02 9 067676
Castaño Garcia Antonio 074326364

OB Pascual :Lucas Santos y otro E30253470
,Cooner Dos, Sdad Ltda . B302 1 9786
Encofrasur S .L. B30134746
Fortega ;11ue'bles SL B30095301
Garoia Mifiano Jose Fascual 034794005

Gomez Baños Juan Antonio 022414569

Jose Ponte 7iopez y otro OB E30134910
Juan y Aage:l Salvador CB E30129886
I{ynny SL B30049878
Lencina Vicente 1,19 Piedad 074335470
Lucas Molina Andres 022469124

Marin Jtlorci:Llo Isidoro 022352755

ldiñarro Soriano Juan Ant4 029067640

Mobil Sille SL B30122899

Pagan Carri=llo Lorenzo 022450058

Perez, Martinez Ana 074297814

Puche Ruiz Pablo 074331338

Rafael Box, S .L . B30216188
Rafael Box, S .L . . B3021618 8
Ramon Vilaplana Cayetano Jose 074346960

DONIICILIO P e LIQUIDACION IMPORTE

CIEZA

YECLA

CII~Z A

JUMII,LA

YLCI,A

JLTl ::ILI,A

YECLA

PLAT1C11

JUf iILZA

YTsCLA

JUI:ILLA

YECLA

JUP4II,I,A

CIEZA

CIEZA

YECLA

YECLA

FOFtTUI 'd A

(:IEZA

YECLA

BLANCA

BLANC A

CIEZA

3 U000011-0

3 0000028_6

3 oU00030-8

5 0000034-~

)0 000043-0

30000052-8

50000059-4

i0000066-0

i00U007g-2

50000105-6

i0000106-7

iUUÜ010F3 -9

i000U110-0

i0000131-0

i00001 40-8

50000154-0

¡oU00158-4

' 0000180-4

. ) U 00018 £i-1

:) 0000193-6

j 0000194-7

50000195-£3 .

'5 0000196-9

50 . 000 .-

25 . 000 .-

20 . 000 .-

5 . 000 .-

25 . 000 .-

2 5 . 000 .-

2 5 . 000 .-

2 0 .00 0 .-

2 5 . 000 .-

25 . 000 .-

25 . 000 .-

25 . 000 .-

1 5 . 0000 -

5 . 000 .-

10 . OOOo-

5 0 . 000 .-

2 5 . 000 .-

20 .000 .-

5 . 000 .-

50 .000 .-
25 .000 .-

50 .000 .-

20 .OOOo-
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CCUTATSUYENTE

Ramon Vilap :Lana Cayetano Jose

Ramon Vilap:Lana Cayetano Jose

Ramon Vilap:Lana Cayetano Jose

8amon Vilap :lana Cayetano Jose

Salmeron Saiichez Antoni o

Salmeron Sanchez Antonio

Servi,cio 3 b'Iarlu S L

Siguenza Hernández Luis

Soler Garcia José

Spimex S A -

Torre Hurtado Francisco

Villa Avellaneda Antoni o

Cosiga S L

Kynny S L

Syany S L

Parra Fernáaidez Consuelo C .

Talleres He :^manos Belló SAL

Tapizados N oya S L

Todi BTueble :a S L

Car• rillo , Lop ez José

Carrillo Lop ez José

14arin Sa:lmer. on Francisco

lüarin Sa:Lmer. on Francisco

Miguel lriurin Julia S L

Pifiera G a,rci .a Ant oni o

Pifiera Gzw c3 .a Ant onio

Piñera Maxira Ju an Antonio

Sánchez I 'ena] .va Fran ci s co

Promociones Angelita Mar SA

Guardi SL

Cutillas Narros Francisco

Cutillas Narro s Fran cisco

Cutillas Narros Fran cisco

Cutillas Narros F ran cisco

N .I .F .

074346960

074346960
074346960

074346960

074306510

074306510

B30065619

074137473

027446409

A30022446

026469266

02903833 3

B30076483

B30049878

B30049878

074335874

A3o092019

830137 8 30

B30143424

022353422

022353422

029039758

02903975 8

B30241335

074262196

074262196

02903981 0

07752,1124

A03411923

B302g1215

022345304

022345304

022345304

022345304

DOMICILIO N p LIQUIDACION IMPORTE

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

0000197-0

j0000198-0

j0000199-1

i000Q200-2

j0000231-0

i0oo0232-1

J0000248-6

0o0o24g-7

¡0000251-9

Y0o00255-2

w00265-1

0000272 - 8

20 . 000 .-

20 . 000 . -

20 . 000 . -

20 . 000 . -

Z5 . 0o0 . -

50 . 000 . -

50 . 000 . -

YECLA

CIEZA

ABARAN

YECLA

CIEZA

JUI,;ILLA

YECLA

YECLA

BLANCA

CIEZA

YECLA

YEGrLA

CIEZA

G'IEzA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIL'LA

CIE7A

CIEZA

CIEZA

ABí1I1ILLA

ABAI rzLZA

A.3APIILLA

l113-Mf ILLA

ABP.TdILLA

A13AIdILLA

50000413-6

i0000371-8

ioooo370-7

i000o411-4

j0000449-9

i0000451-0

¡ 0000456-5

2000022-1

2U00023-2

2ooco63-9

•2U00064-0

2000066-1

20000 85-9

2pO0OB6-0

20í.~C0 8 g-2

2ooa1 67-4

200U15 2 -0

200U0£30-5

!2000294-0

! 2U0 02g5_p

1 2000295- 1

.̀ 20U02 g'j-2

5 . 000 . -

50 . 000 .-

20 . 000 .-

2.5 . 000 . -

50 . 000 .-

25 .000 .-

5 .000 .-

1Os000 .-

25 .000 .-

15 .000 .-

25 .000 .-

50 .000 .-

14 .173 .-

4 .747 .-

4 .124 .-

5 .403 .-

3 .278 .-

4 .454 .-

3 .843 .-

5 .470 .-

3 .975 .-

54 .847 .-

30 .375 .-

5 .952 .-

43 .'735 .-

57 .43z .-
8 .305 .-

El Administrador, Ped, o Otón Hernández .

(D.G. 27493)
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III . Administración de Justici a
J1.J Z G AD05 •

1tiT úm ero 6459

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINIST RATIV0 DE MURCIA

Don Francisr .o Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Mur< : ia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el `Boletín Oficial de la Re -
gión de Murc i a" ,

Hace saber : Que en nombre y re-
presentación de Octavio Iglesias Ote-
ro, se ha in terpuesto recurso con -
tencioso-administrativo contra la Pa -
gaduría Centralizada de la Reserva,
versando el asunto sobre complemen -
to de destino ;r específico .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que en nombre y re-
presentación de José Hernández Sau-
ra, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Pa-
gaduría Centralizada de la Reserva,
versando el asunto sobre complemen-
to de destino y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada I .éy,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiepto de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

se t ace público, para que sirva de em -
pla : amiento, a las pe rsonas que, con
arr, glo a los artículo ; 29 (pá rrafo 1,
apa tado b) , y 30 de la indicada Ley,
estE ti legitimadas coir io parte deman -
dad i, y de las que tuvieren interés di -

rect r en el mantenimiento de la reso -
luci n recurrida y qu is ieren interve -
nir m el procedimiento como parte
coa t yuvante de la A d r.i inistración .

1 .cho recurso ha :;ido registrado
baj( el número 207 de 1 993 .

Lido en Murcia, a . 25 de enero de
199 .- El Secretario, Francisco Sán-
che: Salmerón .

Número 6,162

S xLA DE LO CONTENC10S0

AD%IINISTRATIVO DE M URCI A

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 61) y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artíc ; ulos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -

dada y de las que tuvieren interés di -

recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurr i da y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante ile la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el númer:> 2 10 de 1993 .

Dado en M urcia, a 25 de enero de
1993 .- El Se . :retario , Francisco Sán -
chez Salmeró i ► .

Núme rro 6460

SALA DE 1 ..0 CONTENCIOSO

ADMINISTRATlíVO DE MURCI A

Don Francisco Sán-c hez Salmerón , Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de , l o Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 209 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 646 1

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRAT IVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Acíminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia" ,

Hace saber : Que en nombre y re-
presentación de Diego Heredia Sán -

chez, se ha interpuesto recurso con -
tencioso -administrativo contra la pa -
gaduría de la Reserva, versando el
asunto sobre complemento de destino

y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,

Don h' rancisco Sánchez Salmerón, Li-

c ( nciado en Derecho, Secretario de
1i Sala de lo Contencioso Adminis-
ti itivo de Murcia .

Yx el presente anuncio que se pu-
blic . rá en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

H tce saber : Que E:n nombre y re -
pres ntación de Diego Guillén López,
se h :i interpuesto re c urso conten -
ciosc administrativo contra la Paga-
durí ,, Centralizada de la Reserva,
vers .n ndo el asunto sobre complemen -

to de destino y específico .

Y ,- n cumplimiento de lo prevenido
en lc ,; artículos 60 y 6,1 de la vigente
Ley eguladora de esta Júrisdicción,
se h i ; e público, para c ~ ue sirva de em-
plaz, miento, a las per sonas que, con
arre l lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apar ado b), y 30 de la indicada Ley,
estéi legitimadas com o parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di -
rectc en el mantenimi ento de la reso-

lució i recurrida y qui, .ieren interve -
nir e a el procedimiento como par te
coad, uvante de la Adrn i nistración .

Di -ho recurso ha sido registrado
bajo 1 I número 206 de 'I 993 .

D k do en Murcia, a!5 de enero de
1993 - El Secretario, Francisco Sán-
chez áalmerón .
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Número 6064

PRIMERA . INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

D. Pedro López Augúy, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia
Número Seis de Murcia.

Atentamei i te saludo y hago saber. Que
en este Jazga lo de mi cargo se tramitan
autos de J . Verbal Civil, bajo el n Q 20/93,
seguidos a instancias de D. Juan Antonio
Moreno Anta finos, represen tado por el
Procurador D Car los Jiménez Martínez,
contra D . Car ,os Kendler, y el Consorcio

de Compensación de Seguros, sobre re -
clamación de 164 .1 88 ptas. , de p rincipal,
en los cuales : :e ha dictado la provid encia
que copiada 1 ~ teraLnente dice :

' Providenc .ia Magistrado-Juez Iltmo .
Sr. López Auj ;uy.- -En Murcia, a veintio-
cho de abril de mil novecientos noventa y
tres .

Dada cuenta; por presentado el ante-
rior escrito pór el Procurador de la parte

actora, Sr. Jiménez Martínez, únase a los

autos de su razón de Juicio Verbal Civil
número 20/93, y visto su contenido, y
estando el demandado D. Carlos Kendler
en paradero desconocido, cítese al mismo
por medio de edictos que se publicarán
en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, y paza su colocación en el Ta-
blón de Anuncios de este Juzgado, seña-
lándose para el conespondiente juicio el
próximo día 28 de junio de 1993, a las
11 .30 horas de su mañana, entregándose
los despachos wcesarios al Procurador de
la parte actora para que cuide de su dili-
genciado .

Cítese al cc ►nson z- io de Compensación
de Seguros, a ¡ ravé: ; del Servicio Común
de Notificaciones y Embargos, y a la parte
actora a través de su representación pro-
cesal, el Sr . Ji ,nénea Martínez. .

Así lo man-la y firma S .S' , doy fe.-
An te mí.-Firrna s rubricadas" .

Y para que sirva de citación al de-
mandado en paradero desconocido, D .
Carlos Kendler, así como para su publi-

cación en el Boletín Oficial, y su coloca-
ción en el Tablón de anuncios de este
Juzgado; expido el presente en Murcia, a
veintiocho de abril de mil novecientos
noventa y tres.-El Secretario.

Número 6072

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

E D IC T O

El Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de Murcia.

Hace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a diecinueve
de febrero de mil novecientos noventa y
tres .

El litmo. Sr. Doña M . ' Yolanda Pérez

Vega, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de los de
esta capital, ha visto los presentes autos
de Juicio Ejecutivo, promovidos por
Uninter Leasing S.A., representado por el
Procurador Dolores Soto Criado, y dirigi-
do por el Letrado, contra D . Pedro Luis
García Gallego y esposas a los efectos
art . 144 R.H., D . Esteban Sánchez Martí-
nez y Aridos y Caminos S .L. en su repre-
sentante D. Esteban Sánchez Martínez,
declarado(s) en rebeldía; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a D . Pedro Luis García Gallego
y Esposas a los efectos Art. 144 R.H., D .
Esteban Sánchez Martínez y Aridos y
Caminos S .L. en su representante D. Es-
teban Sánchez Martínez, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago a la parte
actora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la cantidad de
7 .361 .264 pesetas, importe del principal,

fet ha invocada; y además al pago de los
intereses de demora también pactados y
lwi costas, a cuyo pago debo condenar y
ca hdeno expresamente al demandado .

Contra esta Sentencia podrá interpo-
w,se en este Juzgado recurso de apela-
cic n en el plazo de cinco días a contar
de de su notificación . Así por ésta mi
Se tencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de
no ificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero.

Dado en Murcia a seis de mayo de
mi novecientos noventa y tres.-El Se-
creiario.

Número 6065

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El vlagistrado Juez, M .' Dolores Escoto
Romani del Juzgado de Primera Ins-
iancia Número Cuatro de Murcia.

Hago sabe r : Que en providencia dic-
tad a en los presentes autos Número 0169/
91 jue se siguen a instancias de Renault
Learing de España, S .A . , representado por
el Procurador Carlos Mario Jiménez
Maaínez, contra Antonio Checa y Otros
Cor ai unidad de Bienes, Joaquina Bastida
Guál lén (y cónyuge a efectos del art. 144
del R .H . ), Francisca Checa García (y
cón ,í uge a efectos del art. 144 del R .H. ),
Agustín Hernández Serrano (y c ónyuge a
efe( tos del art. 144 del R.H.), Domingo
Maa tínez S ánchez (y cónyuge a efectos
del Art . 144 del R . H. ), Alfonso Checa
Gar . ía (y cónyuge a eféctos del A rt. 144
del R .H .) y Antonio Checa García (y
cón uge a efectos del Art. 144 del R .H.),
he d cordado sacar a pública subasta por
prin ¡era, segunda y en su caso, tercera vez,
si fi w ere preciso, y término de veinte días
háb i ~es, los bienes embargados y que a
coni. muación se relacionarán, señalándo-

se p,:" que tenga lugar la primera subas-

ta e día dos de septiembre, a las trece
horii,, en la sala Audiencia de este Juzga-

comisión e intereses pactados hasta la do .
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Si no concurrieran postores, se señala
para la segunda tiubasta, que se llevará a

efecto con rebaja Jel veinticinco por ciento
del precio de tLsacibn, el día siete de
octubre, a las trece horas.

Y, de no haber postores, se señala para
la tercera subasLí, que : será sin sujección
a tipo, el día cu~,tro de noviembre, a las
doce treinta hor4s, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, bajo las siguiente s

Cc nd iciones

Primera .-Para tor nar pa rte en la pri-

mera de las subastas, deberán los posi-
bles lici tadores, consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto,
acompañándose el oportuno resguardo una

cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del p,~ecio de tasación de los

bienes; y para tomar parte en la segunda

y tercera subasa, deberán igualmente

consignar el veirte por ciento de la tasa-

ción, con rebaja :íel veinticinco por cien-

to, sin cuyo requisito no serán admitidos,

salvo el derecho del actor de concurrir a
la subasta sin hacer el depósito mencio-

nado.

Segunda .-E,i la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las
dos ter ceras partes de dicho precio de
tasación . En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos
tercer as partes de 1 prec,io de tasación, con
la rebaja an tes d icha del vein ticinco por
ciento, y la tercc .ra subasta es sin sujec-
ci ón a tipo .

Tercera.-Que las cargas y graváme-
nes an teriores o prefe»entes al crédito del
actor, si l as hubiere, quedarán subsis ten-
tes, entendi éndoáe que el . rematante las
acepta y se subrcga en la responsabilidad
de las mismas, si.n destinarse a su extin-
ción el precio de .i remate.

Cuazta.-Qu( el iematante, aceptará

los títulos de propiedad que aparezcan en

los autos, sin p›der exigir o tros y que

quedan de man ifiesto en Secretaría,

mientras tanto, a los l .icitadores .

Quinta.-Que sólo el ejecutante po- .
drá hacer posturas en calidad de ceder el
remate a un terci,,ro .

Sexta .-Que no se ha suplido la falta
de títulos.

Séptima.-Entiéndase que de ser fes-

tivo alguno de los anteriores señalamien-
tos la Subasta se celebrará el siguiente

día hábil, a la misma hora.

Octava.-Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

Novena .-Que la subasta se celebrará

por lotes.

Décima.-El presente edicto servirá de

notificación en forma a los demandados a

quienes no se le hubiere podido notificar

los señalamientos de subastas por cual-

quier causa .

Bienes objeto de subasta

1 . Furgoneta mixta marca Renault,
modelo Trafic, matrícula MU-7206-AP .
Valorada en la suma de quinientas mil

pesetas.

2. Furgoneta mixta marca Renault,
modelo Trafic, matrícula MU-7207-AP .
Valorada en la suma de quinientas mil
pesetas .

3 . Rús tica: Un trozo de tierra en el

paraje de Lo Roca, diputación del Lien-

tiscar, término municipal de Cartagena,

con árboles, parte de secano y riego, con

agua del Trasvase y pozo, de cabida seis

hectáreas, tres áreas, setenta y dos cen tiá -

reas, dentro de cuya cabida existe una
casa, tiene adem ás noria y balsa. En la

actualidad est á el terreno en blanco, pero

se ha plantado de lechugas y cebollas, la

mitad se ha pl antado de cereales o de

secano . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Unión, al folio 44 del libro

67 de la 2' sección, Finca número 4.139,

inscripción 3 .'- . Valorada en la suma de

ocho millones de pesetas.

Dado en Murcia a veintitrés de abril
de mil novecientos noventa y tres .-El
Magistrado-Juez .-El Secretario.

Número 6066

PRIMERA INSTANCIA
N iiJMERO TRES DE LORC A

EDICTI )

Don lberto Tomás San José Cors, Se-

cn tario del Juzgado de Primera Ins-

tai cia e Instrucción nQ 3 de Lorca

(N urcia) .

H ce saber: Que en e ste Juzgado se

siguei autos de J . Ejecut mo n .9 147/91,

promr vidos a instancia de :,. Procurador D .

José 11 .1 Terrer A rtés, en nombre y repre-

sentac ón de Caja Rural ak; Almería, S .C .

Anda) iza de Crédito Lirnizada, contra D.'

María Josefa Garrido Valderasy D . Anto-

nio P( rez Muelas Sánchez, en trámite de

procer . imiento de apremio , en los que por

provi( encia de esta fecha se ha acordado

anunc ar por medio del presente la venta

en pú lica subasta, por primera vez, pla-

zo de reinte días, los bienes que al dorso

se CiG Cl .

L.e Subasta tendrá lugar en la Sala de

Audie ncias de este Juzgado, sito en G .
Corre -.; idor, 0 5 de esta Ciudad, y hora

de las 11 .30 del día veintiuno del próxi-

mo m ; s de septiembre, b,i¡o las condicio-

nes si r;uientes :

1` -Los bienes salen a pública subasta
por e tipo de tasación en que ha sido
valor .: ia de cuatro m il lones novecientas
cincu t nta y cuatro mil quinientas setenta
y siet pesetas no admitiéndose posturas
que n~ cubran las dos terceras partes del
avalú o

2 .' -Para tomar paru; en la subasta ,
deber.,n los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado e120% del
preci( de la tasación quc: sirve de tipo
para a subasta, sin cuyo requisito, no
podrá ser admitidos a licitación .

3 .' -Que las cargas anteriores y pre-

ferent s al crédito del actor, si existieren,

queda n subsistentes, sin que se dedique a

su extinción el precio del remate, enten-

diénd(>se que el rematante las acepta y

queda subrogado en las responsabilidades

y obli waciones que de . los mismos se de-

riven .
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De no haber postores en la primera
subas ta, se señala para la segunda el día
diecinueve de oc Lubre de 1993 y hora de
las 11 . 30, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado para la que servirá de tipo el
75% de la valoración, no admitiéndose
posturas inf -riore:s al 509 'o de la valora-
ción .

Se celet~rará tercera subasta, en su
¿aso, el día dieciséis de noviembre de
1993 y hora de las 11 .30 de su mañana en
la referida Sala de Audiencias, sin suje-
ción a tipo .

Bienes ob,jeto de subasta :

-Rústica: Un . trozo de tierra de seca-
no, labor y monte, sita en la diputaci ó n
de Zanci lla de Ramos, término municipal
de Lorca (IWurcia), que tiene una cabida
de cinco hec táreay, treinta y cinco áreas y
sesen ta y tres centiáreas. Se encuentra
inscrita en e , Registro de la Propiedad n4
2 de Lorca, en e1 :Gbro 1 .671, tomo 2 .010,
finca n4 31 . 109.

Asciende el valor de la referida finca
a la suma de cuatro millones novecientas
cincuenta y zuatro mil quinientas setenta
y siete pesetas (4 .954.577 ptas .) .--El
Secretario .

Número Siete de los de Murcia, habiendo
visto y examinado los precedentes autos
de Juicio Verbal Civil n.Q 757/91 seguidos
en este Juzgado a instancia de D. Joaquín
Febrero Pujante representado por el
Procurador Sr. Aledo Martínez y asistido
del Letrado Sr . Ríos Moreno sobre recla-
mación de cantidad, contra la Compañía
de Seguros UAP representada por el Pro-
curador Sr . Botía Llamas y asistida del
Letrado Sr . Martínez Ripoll y contra D .
Andrés Zulueta Gabancho y cónyuge a
efectos del art . 144 del R .H. el cual ha
permanecido en rebeldía.

Fallo

Estimar la demanda formulada por D .
Joaquín Febrero Pujante contra D . An-
drés Zulueta Gabancho y cónyuge a
efectos del art . 144 del Reglamento Hi-
potecario y Compañía Aseguradora UAP
condenando a los demandados a pagar
solidariamente al actor la cantidad de
594.513 ptas . más los intereses legales, al
20% anual desde la fecha del siniestro
respecto de la aseguradora y al pago de
las costas procesalés . Así por ésta mi
Sentencia pronuncio, mando y firmo .

Arquitectos de Murcia, como apelado, en
e l cual ha recaído resolución de esta fe-
c wia en la que se manda requerir al ape-
l. inte D. Pablo Jay Polansky Schne ll er para
q ue por término de seis días presente en
e ,,;ta Sección los títulos de propiedad de
Ls fincas embargadas en el procedimien-
o , de referencia, bajo apercibimiento de
s : r suplidos a su costa y se manda asi-
n ; ismo darle traslado del nombramiento
d,: perito para avalúo de dichas fmcas
h ~~cho por la parte contraria en la persona
d, : D. Salvador Roig García, mayor de
e 1ad, vecino de Murcia, con domic ilio en
( ¡'. Greco y con D.N .E . 421.018, para que
p rr término de dos días designe otro pe-
r „ o para practicar el mencionado avalúo,
b ijo apercibimiento de que en caso de no
h .:►cerlo se le tendrá por conforme con la
&signación efectuada por la parte ejecu-
wnce. En su virtud, para que tenga lugar
1t acordado y por t ener dicho apelante
d ›mici lio desconocido expido el presente
p 4r duplicado que será expuesto en el
t . blón de anuncios de esta Sección y
p ..m blicado en el Boletín Oficial de la
R :;gión de Murcia.

En Murcia, a 3 de mayo de 1993.-El
S ,~cretario.

Y se expide la presente para notifica-
ción en forma a D. Andrés Zulueta Ga-
bancho y cónyuge, en paradero descono-
cido .

Número 6070

Número 6067

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

Dado en Murcia a veintiséis de abril
de mil novecientos noventa y tres .-El
Magistrado-Juez .-El Secretario.

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MUL A

E DIC' T O

ED , ICT O

Don Enrique. Blanco Paños, Magistrado-
Juez de Primera Instancia Número
Siete de los de Murcia.

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada Sen-
tencia cuyo encabezamiento y , fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia

Número 6068

AUDIENCIA PROVINC IAL
DE MURCIA

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario de
la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Murcia .

En el expediente núm . 2/93 que se
vamita en este Juzgado, de Suspensión
di, pagos de la mercan ti l "Hijos de Joa-
qu ín Pérez Ortega S .A ." , con domicilio
social en Bullas, calle la Tercia núm. 19 ,
dedicado a la fabricación y comercializa-
c ac.5n de conservas hortofrutícolas, se ha
dictado la siguiente y literal:

Providencia Juez sustituto Sr. L6pez
L amas.

En la ciudad de Murcia, a veinticuatro
de febrero de mil novecientos noventa y
tres.

El Iltmo Sr . D. Enrique Blanco Paños,
Magistrado Juez de Primera Instancia

Hago saber: Que en esta Sección se
sigue rollo de apelación civil al n .4 93/91,
dimanante de Juicio de Menor Cuantía
419/89 seguido ante el Juzgado de Prime-
ra Instanciá n 4 4 de Murcia, en el que
son partes, D . Pablo Jay Polansky Schne-
ller, como apelante, y Colegio Oficial de

En Mula, a ocho de enero de mil na
voxientos noventa y tres.

Por presentado anterior escrito y rati-
fH:ación que anteceden ; fórmese con el
m i smo y documentos presentados expe-
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diente para sustanciaT la solicitud de sus-
pensión de pagos que se formula, en el
que se tiene por parte al procurador D .
José Iborra Ibáñez, en nombre y repre-
sentación de Hi,ps de : Joaquín Pérez Or-
tega S . A . , según acredita con la copia
auténtica del poder que presenta , debida-
mente bastanteado, que se unirá a los autos
en la forma solir. itada con devolución del
original, entendiéndose con el menciona-
do procurador las sucesivas di ligencias en
la forma que de termina la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, y en cuyo expediente será
parte el Ministerio Fiscal, a quien se no-
tificará esta m)lucicín; para que pueda
instar lo que a su derecho convenga en
concepto de responsable civil subsidiario,
empl ácese al Fondo de Garantía Salarial ;
y aparec iendo cumplicios los requisitos que
exige la Ley de 26 de julio de 1992, se
tiene por solicitada la declaración del
estado de suspe,isión de pagos de dicha
compa ñ ía mercantil; anótese en el libro
registro especial de S , uspensiones de Pa-
gos y Quiebras ie este Juzgado y comu-
níquese a los mi:mos efectos a los demás
Juzgados de 1` Instancia de esta ciudad,
participándoles csta Farovidencia median -
te los correspond ienus oficios, y telegrá-
ficamente a toc los los Juzgados de las
localidades en que tiene sucursales, agen-
cias, representaciones directas y factorías
de trabajo diche deudor, expídase man-
damiento por duplicado al Registro Mer-
canti l de esta p(oviajia a fin de que se
lleve a cabo la anotación que se decre ta ,
así como a los Registros de la Propiedad
en que tienen irL%crito;s inmuebles los sus-
pensos . Quedar intervenidas todas las
operaciones del deudor a cuyo efecto se
nombran tres interventores, nombramien-
to que se hace en favor del acreedor En-
vases Murcianos S .A . , en la persona de
su legal representanb-, interesando de la
misma que coniunique cuanto antes al
Juzgado la persona que haya de represen-
tarle en este ezp:diente y de los auditores
de cuentas D. Antonio Ayuso Márquez,
con D.N . I . 22 . 456.441 , vecino de Murcia,
C/. Lepanto 3, entresuelo izquierda, y de
D. Miguel Rodr ;:guez Giron és, vecino de
Cehegín, Ctra. de Murcia 6, a quienes se
les hará saber su nom bramiento, así como
la obligatoriedad del cargo, debiendo
comparecer en este Juzgado dentro de se-
gundo día a aceptar el cargo y jurar o
prometer el fiel desempeño del mismo;
verificado el cual, en su caso, entrará n

acto seguido en posesión del referido
cargo, con las atribuciones que determina
el aR. 5 de la indicada Ley, fijándose en
concepto de retribución la cantidad de tres
mil pesetas diarias, y hasta tanto los men-
cionados interventores entren en posesión
de su cargo, ejerza la intervención el pro-
veyente . Extiéndase en los libros de con-
tabilidad presentados, al final del último
asiento de cada uno de ellos y con el
concurso de los interventores, las notas a
que hace referencia el artículo 3 de la
citada Ley, y realizado, devuélvanse los
libros al suspenso, para que continúe en
ellos los asientos de sus operaciones y los
tenga en todo momento a disposición del
Juzgado, de los interventores y también
de los acreedores, aunque en cuanto a
éstos sólo para ser examinados sin salir
del poder del suspenso, continuando ésta
la administración de sus bienes mientras
otra cosa no se disponga, si bien deberá
ajustar sus operaciones a las reglas esta-
blecidas en el artículo 6 de dicha Ley,
haciéndose saber a los interventores
nombrados que informen a este Juzgado
acerca de las limitaciones que estimen
conveniente imponer al suspenso en la
administración y gerencia de sus nego-
cios, y asimismo, que presente, previa su
información y dentro del término de se-
senta días, el dictamen prevenido en el
artículo 8 de la repetida Ley, qué redac-
tarán con informe de peritos si lo estiman
necesario, cuyo término de presentación
empezará a contarse a partir de la del
Balance definitivo que seguidamente se
indica. Se ordena al suspenso que dentro
del plazo de treinta días presente para su
unión a este expediente el Balance defini-
tivo de sus negocios y que formalizará'
bajo la inspección de los Interventores,
apercibiéndole de que de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho . Hágase pública esta resolu-
ción por medio de edictos que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
e insertarán en el Boletín Oficial de esta
Provincia y en el periódico La Opinión
de Murcia. De acuerdo con lo previsto en
el último párrafo del artículo 9 de la re-
petida Ley, se dejan en suspenso cuantos
embargos y administraciones judiciales
existan pendientes sobre bienes del deu-
dor, no hipotecados ni ignorados, siendo
aquellos sustituidos por la acción de los
interventores, mientras ésta subsista, sin
menoscabo de los créditos de los acree-

dores priv ilegiados y de dominio, si los
hubie re, al cobro de sus créditos; remíta-
se el correspondiente boletín al Instituto
Nacional de Estadística ; entréguense al
procurador Sr . Iborra Ibáñez los despa-
chos acordados expedir , para que cuide
de si tramitación; al segundo otrosí y
comc se pide en tréguese al solicitante
quinc : :; testimonios de la presente resolu-
ción .

L i provee y firma S . S .', doy fe.-
Están las fumas " .

Y para que conste y publicidad a los
acree lores y demás pers(x ias a que pueda
intere .,ar, libro y firmo el Presente en Mula
a oct a de enero de mil novecientos no-

venta y tres.-El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO :UE MULA

EDICT O

E , el expediente de: Suspensión de

pago: de la mercantil "Hijos de Joaquín
Pére2 Ortega S .A.", seguidos ante este

Juzgado con el número de procedimiento

2/93, dedicada dicha entidad a la fabrica-
ción y comercialización de Conservas

hortoirutícolas, con domicilio social en

Bulla~, C/. La Tercia núm. 19, se ha dic-

tado ¡a siguiente y literal :

Pi widencia Juez Sr. López Llamas .

Eí Mula, a trece de enero de mil no-

vecieAos noventa y tres.

Ys ta la renuncia efectuada por el in-
terve4 r tor nombrado en este expediente D .
Miguel Rodríguez Guiron és, se nombra
come nuevo interventor en sustitución de
aquél a D . Juan Manuel Antón Martos,
vecin ,+ de Murcia, Avda . Saavedra Fajar-
do n ú i n . 15-1 4D, a quien se le hará saber
su no mbramiento a fin de que comparez-
ca an ie este Juzgado con objeto de acep-
tar el cargo y asis tir al diligenciamiento
de lo !~ libros de comercio . Hágase saber
esta :. ustitución mediantw edictos que se
publicarán en el tablón de este Juzgado,
en el Diario La Opinión y en el Boletín
06ci.d de la Región, expediéndose los
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despachos oportunos que se entregarán al
Procurador Sr. Iborra Ibáñez .

Lo manda y firma S .S' doy fe.-Juan
Emilio Lópsz . Fco. Velandrino.-Están
las firmas.

Y para que conste y publicidad a los
acreedores y demás personas a que pueda
interesar, liM o y firmo el presente en Mula
a trece de eiero de mil novecientos no-
venta y tres .-El Secretario .

Número 607 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MULA

EDICT O

En e l expediente núm . 1/93 que se
tramita en e ;te Juzgado, de Suspensión

de pagos de la mercantil Pérez Escámez
Hermanos S, .A ., con domicilio social en
Bullas (Murcia), Avda. de Murcia núm .
24, dedicado a la fabricación y comercia-
l ización de conservas hortofrutícolas, se
ha dictado la siguiente y literal :

Providenc ia Juez sustituto Sr. López

Llamas .

En Mula, a ocho de enero de mil no-
vecientos noventa y tres.

En vista del anierior escrito y ratifica-
ción que anteceden ; fórmese con el mis-

mo y documentos presentados expediente

para sustanciar la solicitud de suspensión

de pagos quc se ,lormula, en el que se
tiene por parW al procurador D . José Ibo-
rra Ibáñez, en nombre y representación

de la mercantil Pé«:z Escámez Hnos, S .A.,

según acredita con la copia auténtica de

poder que prc senta., debidamente bastan-

teada, que se imirá a los autos en la forma

solicitada con devolución del original,
entendiéndosc con el mencionado procu-

rador las suce sivas diligencias en la for-
ma que detei mina la Ley de Enjuicia-

miento Civil, y en cuyo expediente será

parte el Ministerio Fiscal, a quien se no-
tificará esta resolución ; para que pueda
instar lo que a su derecho convenga en

concepto de re:sponsable civil subsidiario,

emplácese al Fondo de Garantía Salarial ;

y apareciendo cumplidos los requisitos que
exige la Ley de 26 de julio de 1992, se

tiene por solicitada la declaración del

estado de suspensión de pagos de dicha
compañía mercantil ; anótese en el libro
registro especial de Suspensiones de Pa-

gos y Quiebras de este Juzgado y comu-

níquese a los mismos efectos a los demás
Juzgados de 1' Instancia de esta ciudad,

participándoles esta providencia median-

te los correspondientes oficios, y telegrá-
ficamente a todos los Juzgados de las

localidades en que tiene sucursales, agen-

cias, representaciones directas y factorías
de trabajo dicho deudor; expídase man-

damiento por duplicado al Registro Mer-

cantil de esta provincia a fin de que se
lleve a cabo la anotación que se decreta,

así como a los Registros de la Propiedad

en que tienen inscritos inmuebles los sus-

pensos . Quedan intervenidas todas las

operaciones del deudor a cuyo efecto se
nombran tres interventores, nombramien-

to que se hace en favor del acreedor Ba-

nesto, en la persona de su legal represen-
tante interesando de la misma que comu-

nique cuanto antes al Juzgado la persona

que haya de representarle en este expe-
diente y de los auditores de cuentas D .

Antonio Ayuso Márquez, con D .N.I .
22.456.444, vecino de Murcia, G. Lepanto

3, entresuelo izquierda, y de D . Miguel

Rodrígfiiez Gironés, vecino de Cehegín,
Ctra. de Murcia 6, a quienes se les hará

saber su nombramiento, así como la obli-

gatoriedad del cargo, debiendo compare-
cer en este Juzgado dentro del segundo

día a aceptar el cargo y jurar o prometer

el fiel desempeño del mismo ; verificado

el cual, en su caso, entrarán acto seguido
en posesión del referido cargo, con las

atribuciones que determina el art . 5 de la

indicada Ley, fijándose en concepto de

retribución la cantidad de cinco mil pese-

tas diarias, y hasta tanto los mencionados

interventores entren en posesión de su
cargo, ejerza la intervención el proveyen-

te. Extiéndase en los libros de contabili-

dad presentados, al final del último asien-

to de cada uno de ellos y con el concurso
de los interventores, las notas a que hace

referencia el artículo 3 de la citada Ley,
y realizado, devuélvanse los libros al sus-

penso, para que continúe en ellos los

asientos de sus operaciones y los tenga

en todo momento a disposición del Juz-

gado, de los interventores y también de
los acreedores, aunque en cuanto a éstos

silo para ser examinados sin salir del
pider del suspenso, con tinuando é s ta la

a4ministración de sus bienes mientras otra

c ,>sa no se disponga, si bien deberá ajus -

t G r sus operaciones a las reglas estableci-

d as en el artículo 6 dc: dicha Ley, hacién -

d>se saber a los interventores nombrados

q ¡e informen a este Juzgado acerca de
1; ,s limitaciones que estimen convenientes

ii aponer al suspenso en la administración

y ,gerencia de sus negocios, y asimismo,
q ¡e presente, previa su información y

d. ntro del término de sesenta días, el dic-

U :nen prevenido en el artículo 8 de la
rc ietida Ley, que reüactarán con informe

d, peritos si lo estirn an necesario, cuyo

té mino de presentación empezará a con-
ta se a partir de la de l Balance de finitivo

qo :e seguidamente se indica. Se ordena al

st ,penso que dentro del plazo de treinta

1is presente para su , unión a este expe-

di m te el Balance definitivo de sus nego-
ci ys y que formalizar á bajo la inspección
(k los Interventores, aperc ibiéndole de que

dt no verificarlo, le parará el perjuicio a

qi e hubiere lugar en derecho. Hágase

pi !) lica esta resoluc i ón por medio de
ec ctos que se fijarán en el tablón de

ar incios de este Juz gado e insertarán en

el Boletín Oficial de esta Provincia y en

el periódico La Opinión de Murcia . De

ac 4erdo con lo previ sto en el último pá-

rr; ro del artículo 9 de la repetida Ley, se

de an en suspenso cuantos embargos y

ad ninistraciones judiciales existan pen -

di, ntes sobre bienes ck;l deudor, no hipo-

to ados ni ignorado s , siendo aquellos

su tituidos por la acci; ón de los interven-

ta :s, mientras ésta subsista, sin menos-

ca o de los créditos de los acreedores

pr 4 legiados y de dom inio, si los hubie-

re, al cobro de sus cm5ditos; remítase el

co respondiente boletín al Instituto Na -

cic nal de Estadística; entréguense al pro-

cui ador Sr. Iborra Ibáñez los despachos

aG rdados expedir, para que cuide de su

tra nitación; al segundo otrosí y como se

pic ; ; entréguese al solicitante quince tes-

tin an ios de la preseru G s resolución .

i.o provee y manda S . S!, doy fe.-
Ar,e mí.-Están las ;f irmas".

Y para que conste y publicidad a los

acr ;,edores y demás personas a que pueda

inwcesar, libro y firmo el presente en Mula

a ci :ho de enero de mil novecientos na

ver, ia y tres.-El Secretario .
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PRIMERA. INSTANCIA
NUMERO UNO DE M ULA

EDICT O

En el expedie,ite de Suspensión de
Pagos seguidos en este Juzgado con el
número 1/93 de la mercantil "Pérez Escá-
mez Hermanos S .A, .", dedicada a la fabri-
cación y comercialización de conservas
hortofrutícolas, con domicilio Social en
Bullas C/. La Tercia núm. 19, se ha dic-
tado la siguiente y literal :

Providencia Juem s ustituto Sr. López
Ll amas .

En Mula, a trec :e de enero de mil no-
vec ientos nownca y tres .

_ Vista la renuncia efectuada por el in-
terventor nombrado en este expediente D .
Miguel Rodriguez Guironés, se nombra
como nuevo interventor en sustitución de
aquél a D. Juan Manuel Antón Martos,
vecino de Murcia, Avda. Saavedra Faj ar -
do núm . 15-1 ,"D, a quien se le hará saber
su nombramie :nto a. fin de que comparez-
ca ante este J izgac9o con objeto de acep-
tar el cargo } asis tir al diligenciamiento
de los libros de comercio. Hágase saber
esta sustitución me:diante edictos que se
publicarán en el tablón de este Juzgado,
en el Diario La Opinión y en el Boletín
Oficial de la Región, expediéndose los
despachos opinunos que se entregarán al
Procurador Si . Ibosra Ibáñez .

Lo manda y firrna S .S .` doy fe .-Juan
Emilio López . Fco. Velandrino.-Están
las firmas .

Y para qw conste y publicidad a los
acreedores y aemas personas a que pueda
interesar, libro y finno el presente en Mula
a trece de enero de mil novecientos no-
venta y tres.- -El Secretario .

Número 6073

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MURCIA

:ED :[ CT O

Juan Bautista García Florencio, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia
Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de divor-
cio, instada por D .4 Encamación Pérez
Cermeño, representado por el Procurador
D. Angel Luis García Ruiz, contra D. José
María Rndriguez Montalt, se ha dictado
Sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor y literal siguiente:

En la ciudad de Murcia a dieciséis de
diciembre de mil novecientos noventa y
dos .

El Iltmo. Sr. D. Antonio López-Ala-
nis Sidrach Magistrado-Juez de Primera
Instancia número tres de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de divor-
cio seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 0329/92 a instancia de D' Encarna-
ción Pérez Cermeño, mayor de edad,

casada, vecina de Murcia, con domicilio
en Tr. del Cura 87 Era Alta, representado
por el Procurador D . Angel Luis García
Ruiz y defendido por el Letrado D .M.A .
Morera Gisbert, contra D . José María
Rodríguez Montalt, mayor de edad, veci-
no de Palencia, con domicilio en G . Em-
pedrada 2-7, habiendo sido declarado en
rebeldía, y siendo parte el Ministerio Fis-
cal ; y. .. Fallo: Que estimando la demanda
de dirvorcio formulada por el Procurador
D. Angel Luis García Ruiz, en nombre y
representación de D .' Encarnación Pérez
Cermeño, contra su cónyuge D . José
María Rodríguez Montalt, demandado en
situación procesal de rebeldía, y siendo

parte el Ministerio Fiscal; debo declarar y
declaro la disolución, por causa de divor-
cio del matrimonio contraído por los
mencionados esposos el día 8 de abril de
1984, en Murcia, con todos los efectos

inherentes, sin hacer expresa imposición
de costas .-Notifíquese al demandado
rebelde la presente resolución en la forma
prevenida por la Ley, a no ser que se
solicite la notificación personal por la
parte contraria ; y, una vez firme esta sen-
tencia comuníquese de oficio al Registro

Civil de Murcia en donde consta inscrito
el matrimonio de los litigantes .-Así por
ésta mi sentencia, lo pronuncio, mándo y
firmo. Antonio López-Alanis Sidrach fir-
mado y rubricado.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a D. José María Rodríguez
Montalt, actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente que firmo en

Murcia a siete de mayo de mil novecien-
tos noventa y tres .-El Secretario Judi-
cial .

Número 6074

PRIMERA INSTANCIA
VUMERO UNO DE CARAVAC A

DE LA CRUZ

EDI(:' T O

D< n Roque Bleda Martínez Juez del Juz-

gado de Prim,era Instancia Número
Uno de la Ciudad de Caravaca de la

Cruz y su Partido,

Hace saber : Que en este Juzgado a mi
car go y bajo la actuación del Secretario

qua me refrenda, se siguen autos de Jus-

tic a gratuita bajo el Número 24/93, a

ire cancias de María AUunción Fernández

Na rarro, representada por la Procuradora

D( ía Juana Montiel Moreno contra D .

Je, ás Bautista Martínez en situación pro-

ce; Kil de rebeldía y contra el Sr . Abogadó

de Estado, habiéndose dictado en fecha

25 de marzo de 1993 sentencia cuya par-

te lispositiva dice así:

"Fallo: Que estimando como es ti mo

la temanda interpuesut por Doña María

As unción Fernández Navarro, representa-

da 1)or el Procurador Sra. Mon tiel More-

no contra D . Jesús Eiautista Martínez,

det larado en rebeldía, habiendo sido paz-

te , l Abogado del Estacio , debo declarar y

de t laro el derecho de la actora a litigar

grúu uitamente en el procedimiento de di-

vó¡ cio número 23/9 3 seguido en este
mi . mo Juzgado, sin qu ,,- proceda especial

prc + iunciamiento en costas.

Jna vez firme la presente resolución
llé -.se testimonio de la misma a los refe-
rid is autos de divorcio .

Así por ésta mi sentencia definitiva-

me rte Juzgando en la presente instancia,
lo „rconuncio, mando y firmo.-El Juez
D. Roque Bleda Martínez.-Rubricado.

Y para que sirva áe notificación en
for na legal a Don Jesús Bautista Martí-
ne., significándole que: el presente proce-
dináenw goza del beneficio de Justicia
gramita, expido el presente que firmo y
selao en Caravaca de la Cruz a veintinue-
ve :le abril de mil novecientos noventa y
tre,, . El Juez de 1 .4 Instancia N.4 Uno.-
La Secretario .
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Número 7020

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEHO CINCO

DE CAKTAGEN A

ED[CTO

bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

cia inte este Juzgado, el próximo día
7 dt junio, a las 10 horas de su maña-
na, tl objeto de ser oída sobre la adop-
ciór de su meno r hijo José Mendoza
Cas i .ro, haciéndole -saber que las co-
pia: de la demanda y documentos se
enc ientran a su disposición en la Se-
cret iría de este Juzg;-Ldo .

Don José Ant,onio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez -del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nú-
mero Cinco de los de Cartagena .

Hace sabe ° : Que en el procedimien-
to del artícuL :> 13 1 de la Ley Hipoteca-
ria seguido e-i este Juzgado con el nú-
mero 341/92, ha acordado sacar a su-
basta en la Sala á :e Audiencia de este
Juzgado, a lf hora de las 11, por pri-
mera, el día 29 de junio ; en su caso,
por segunda, el día 29 de julio, a las
11 horas, y por tercera vez, el día 29
de septiembre, a las 11 horas, las fin-
cas que al fiiYal se describen, propie-
dad de doña María del Carmen Mu-
ñoz López y Domingo García Godoy,
bajo las sigui :;nte : ,

Condiciones

Primera : ; rervirá de tipo de licita -
ción para la p rimera subasta el de va -
loración de las fincas en la escritura
de hipoteca, 2 . 220 . 000 pesetas; para
la segunda, el 75 por 100 del mencio -
nado tipo, y la tercera, será sin suje -
ción a tipo, n :> adm itiéndose postura s
en las dos pr : meras inferiores al tipo
de cada una .

Segunda : i .os licitadores deberán
consignar pre viamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, uns cantidad no inferior al
20 por 100 d . :: l tipo de cada subasta,
excepto en la tercera en que no serán
inferiores al 20 púr 100 del tipo de la
segunda; las posturas podrán hacerse
desde la publ icación de este anuncio,
en pliego cerrado, depositando a la
vez las cantidades indicadas .

Tercera : Las posturas podrán ha -
cerse en calidad d e ceder el remate a
terceros .

Cuarta : Que los autos y la certi fi-
cación del Re};istr o > a que se refiere la
Regla 4 @ , del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado ; se enten -
derá que todo licitador acepta como

Bienes qu e se subastan

Piso tercero, destinado a vivienda ,
distribuido en diferentes dependen -
cias, con una superficie construida de
48 metro s cuadrado s . Tiene una cuota
de 26 enteros por ciento .

S para que sirva dE citación a Vic-
tori Mendoza Castro, que se encuen-
tra n ignorado paradero, expido el
pre, ente que firmo en Murcia a vein-
te d mayo de mil novecientos noven-
ta y tres .- El Secretario Judicial,
Jua Bautista Garcíti Florencio .

Forma parte del edificio sito en
Cartagena, en la ca lle San Cristóbal
Costa, número 11 .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cartagena Uno, al tomo
2 .403, libro 209, de la Sección Prime-
ra, folio 194, finca 15 .816, inscripción
segunda .

Dado en Cartagena a veinte de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- Ante
mi, la Secretaria .

Número 7022

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio ,
Secretario de l Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en expediente de j u -
risdicción voluntaria seguida en este
Juzgado de Primera Instanc ia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 1 .510/92, instado por el Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, Organismo adscrito a
la Consejería de Bienestar Social, por
med io del presente se cita a Victoria
Mendoza Castro, para su co,mparecen-

Número '7023

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILI A

N ÚMERO TRES DE MURCI A

ED1C 'I' O

Don .luan Bautista García Florencio,
S. cretario del Juzgado de Primera
L stancia número `.I'res de Murcia .

Ei virtud de lo acordado en resolu-
ción iie esta fecha en expediente de ju-
risd r,ción voluntaria seguida en este
Juz1 ado de Primera Iristancia núme-
ro Z-es (Familia) de Murcia, bajo el
nún— ro 265/93, instaclu por el Institu-
to d . Servicios Sociales de la Región
de Dlurcia, Organismo adscrito a la
Con, ejería de Bienestar Social, por
med o del presente se cita a José
Amk, nte Ruiz y Matilde López García,
para su comparecencia ante este Juz-
gadc el próximo día 14 de junio, a las
10 h,ras de su mañana, al objeto de
ser < i:dos en comparec:t;ncia ante este
Juzg ido, haciéndoles saber que las
copi ; s de la demanda y documentos se
encL !ntran a su dispo:.ición en la Se-
cret, ría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a José
Amaate Ruiz y Matilde López García,
que e encuentran en ignorado para-
dero expido el presente que firmo en
Murc ia a veinte de mayo de mil nove-
cientos noventa y tres - El Secreta-
rio Judicial, Juan Bautista García
Flori ncio .
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Número 6312

PRIMEBA :[NSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO
DE CAR 'TAGENA

} : DICT O

Don José Anton io Iiuzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
me ra Insta ncia e Instrucción nú-
mero Cinco de los de Cartagena .

Hace sabe r: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de dili-
gencia preliminar de juicio para exhi-
bición de cosa mueble número 293/92 ,
a instancia d u Nissan Leasing, S.A .,
representado por el Procurador don
José López Pilazbn, contra don Mi-
guel Ángel G il Martínez, y encon-
trándose el m smo , en paradero desco -
nocido, por pr :) vidE : ncia de fecha 26 de
abril del presi inte ;3ño , se ha acordado
requerir al demar.idado por medio de
edicto para la exh :ibición del vehículo
marca Nissai i , modelo Vanette, C - 8 ,
con número `JSK IBEC220U0983890
de bastidor, y con matrícula MU -
8929 - AJ .

Y para que sirva de requerimiento
al demandado dori Miguel Ángel Gil
Martínez, en paradero desconocido,
expido el presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Cartagena a veintiséis de
abril de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistrado Juez .- La Se -
cretaria .

Hace saber: Que en nombre y re -
presentación de An tonio Pagán Mo-
ral, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Excmo .
Sr . . General Intendente Jefe de la Pa-
gaduría Centralizada de la Reserva,
versando el a sunto sobre percepción
de complemento de de stino y específi -
co en la misma cuantía que lo s subofi -
ciales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artícu los 60 y 64 de la vigente
Ley regu ladora de esta Jurisd icción,

se hace públ ico, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los ar tícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el proced imiento como parte
coadyuvante de la A dministración .

arreplo a los artículos 29 (párrafo 1,

apar ado b), y 30 de la indicada Ley,
estér legitimadas comu parte deman-
dada y de las que tuvíeren interés di-
rectc en el mantenimiento de la reso-
lucic ri recurrida y qu isieren interve-
nir t n el procedimieYrto como parte
coad uvante de la Administración .

I) ;ho recurso ha s : do registrado
bajo 1 número 439 de 1993 .

N úmero 628 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco) Sánchez Sa lmerón, Li -
cenciado en Der-echo, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo d e Nriurcia .

Por e l presen te anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

D. do en Murcia, a c! de febrero de
1993 - El Secretario, E'rancisco Sán-
chez ial merón .

Número 6283

S E~ LA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVC! DE MURCIA

Dicho recurso ha sido registrado Do
bajo el número 230 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Sa lmerón.

Número 6282

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MUR C IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derec ho, Secretario de
la Sa la de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el • presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín O ficial de la Re-
gión de Murcia",

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Orenes Bastida, en nombre y repre-
sentación de Ángel,Martínez López,

se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Ayunta-
miento de Murcia, versando el asunto
sobre infracción a la Ley de Tráfco .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

n `rancisco Sánchez Salmerón, Li-
ce iciado en Derecho, Secretario de
la 3ala de lo Contencioso Adminis-

tr tivo de Murcia .

P o r el presente anuuicio que se pu-
blica , •á en el "Boletín C-ificial de la Re-
gión le Murcia" ,

Hce saber : Que por el Letrado Sr .
Orer es Bastida, en ciambre y repre -
sent. ción de Francisr.o de Asís Busse
Górr, i z, se ha interpuesto recurso
cont, ncioso-administral ,ivo contra el
Ayw - tamiento de Murcia, versando el
asur o sobre infracción de la Ley de
Tráf co .

Y :n cumplimiento (le lo prevenido
en Ic ; artículos 60 y 64 de la vigente
Ley eguladora de esta Jurisdicción,
se h ; ce público, para r.lue sirva de em-
plaz: miento, a las personas que, con
arre lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apar ado b), y 30 de lla indicada Ley,
estéi legitimadas conau parte deman-
da& y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento dQ la reso-
lucii n recurrida y quisieren interve-
nir e n el procedimiento como parte
coad mvante de la Adxninistración .

D cho recur so ha sido reg istrado
bajo A número 484 de 1993 .

Dado en Murcia, a 10 de febrero de
199'~ - El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .



Pág ina 4534 Jueves, 3 de junio de 1 993 Número 1 27

Número 6859

DE LO SOCIAL
DECARTAGENA

ED I CTO

Don Matías Manuel Soria Fernánde z
Mayoralus, Magistrado Juez del
Juzgado ci e lo Socia l de Cartagena .

Hago saLer: Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de sa-
larios, bajo e1 número 1 . 102/92, a ins-
tancias de ( 'oncepción Bertomen Ru-
bio, contra María Sánchez Pérez y Es-
peranza Sá r iche2 Pérez, en cuyo pro-
cedimiento : ;e ha acordado lo siguie n -
te :

Que por rnedio del presente edicto ,
se cita a Ma - ía Sánchez Pérez y E spe -
ranza Sánci- ez Pérez, que tuvo su do -
micilio en Paseo Alfonso XIII, núme -
ro 50, bajo, :.art. igena, y en la actua -
lidad en ign :) rado paradero, para que
el día 15 de ¡uniu, y hora de las 11 de
su mañana comparezca ante este
Juzgado de : o So c ial , s ito en Plaza de
España, paia la celebración del co-
rrespondien .;e ju :icio, publicándose en
el tab lón de anuncios de este Juz gado
y "Boletín p í"ic i al de la Re gión de
Murcia" .

Y para que sirva de citación en for=
ma a los citados clemandados, en igno-
rado paradero, libro el presente en
Cartagena a trece de mayo de mil no-
vecientos noventa y tres .- La Secre-
taria .- VQ 134 : El Magistrado Juez .

vúmero 686 0

D E LO SOC IAL

DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías . Vlanuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de sa-
larios, bajo E i número 1 .095/92, a ins-
tancias de Enrique Negroles Paredes,
contra empresa Custom Cartagena,

S.L., en cuyo procedimiento se ha
acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto,
se cita a empresa Custom Cartagena,
S . L ., que tuvo su domicilio en calle
José López Martínez, 2, Alameda San
Antón, y en la actualidad en ignorado
paradero, para que el día 15 de junio,
y hora de las 10,30 de su mañana,
comparezca-ante este Juzgado de lo
Social, sito en Plaza de España, pára
la celebración del correspondiente jui-
cio, publicándose en el tablón de
anuncios de este juzgado y "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Y para que sirva de citación en for -
ma al citado demandado, en ignorado
paradero, libro el presente en Carta-
gena a doce de mayo de mil novecien -
tos noventa y tres .- I ,a Secretaria .-
V4 BQ : El Magistrado Juez .

Número 6867

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMER01' R ES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan BautistaGarcía Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en expediente de ju-
risdicción voluntaria seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
núme ro 1 . 041 192, instado por el Insti -
tuto de Servicios Sociales de la Re -
gión de Murcia, Organismo adscrito a
la Consejerí a de Bienestar Social, por
medio del presente se cita a Georg
August Niebelschutz, para su compa -
recencia ante este Juzgado, el próxi -
mo día 14 de junio , a las 10 horas de
su mañana, al objeto de ser oído en
comparecencia sobre el acogimiento
judicial de sus menores hijos Lisea,
Pilar y Jorge NiebelSChuLs Mula, ha -
ciéndole saber que las copias de la de -
manda y documentos se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado.

para que sirva de citación a don
Ge rg August N iebelschutz, que se
en t uentra en ignor ado paradero, ex -
pic ) el presente que firmo en Murcia
a ; ; inte de mayo d e mil novecientos
no • enta y tres .- El Secretario Judi -
cia , Juan Bautista García Florencio .

Número 686 1

PR IM ERA INSTANCIA

'1ÚMER0 SE IS 1)E MURCI A

E DI C 7 ' O

Uo , Cayetano Blasco Ramón, Magis-
rado Juez sustituto del Juzgado de
'rimera Instancia número Seis de
turcia .

íago saber: Que en este Juzgado
de ni cargo y con el número 973/92,
se ramita expedien-Le de declaración
de terederos abintestato, a instancia
de loña Pilar Alcaraz Abellán, con
doi icilio en Santomera (Murcia), ca-
lle 'ernando Giner, 14, 14 A, en cuyo
prc edimiento y por resolución de es-
ta 1!cha se ha acordado expedir el pre-

ser e, que se expondrá en el tablón de
ani ncios de este Juzgado y se publi-
car en el "Boletín Oficial de la Re-
gió de Murcia", y que tiene por
ani nciar la muerte sin testar de la
cat 3ante, doña Manuela Alcaraz
Ab. llán, que falleció en estado de sol-
ter , el día 10 de diciembre de 1977, a
la dad de 46 años, en Santomera
(M, rcia), la que nació el 17 de octubre
de 930, en Santomera (Murcia), hija
de , osé y de Manuela, teniendo su úl-
tirr, > domicilio en la, citada localidad
de >antomera (Murcia), de cuya cau-
sar e reclaman la herencia sus her-
ma ¡os, Pilar Alcara ;, Abellán, José
Ma me] Alcaraz Abellán y Antonio
Al( ►raz Abellán, habiéndole pre-
mu rto sus padres clon José Alcaraz
Ma quina y doña Manuela Abellán
Gaz cía .

' para que sirva r.lr, llamamiento a
los ue se crean con igual o mejor de-
rec 10, para que comparezcan en el
Ju2,;ado a reclamarlo dentro del plazo
de reinta días, se expide el presente
en Rlurcia a dieciséis de marzo de mil
no~ ,~cientos noventa y tres.- El Ma-
gisi rado Juez.- El Secretario .
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Vúmero 6327

INSTHUCCIÓN

NC MERO OCHO

DECAKTAGEN A

EDICTO

Y para que sirva de notificación al
denunciado Ignacio Martínez Muñoz,
y su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", expido el
presente que firmo y sello en Cartage-
na a catorce de mayo de mil novecien-
tos noventa y tres .- La Magistrado
Juez.-E1 Secretario .

sen i e, para su fijación en el tablón de
ani n; ios de este Juzgado y publica-
ció, en el "Boletín 13Cicial de la Re-

gió de Murcia" .

> ado en Murcia a diecisiete de ma-

yo de mil novecie ri tos noventa y
tre . - La Secretario .

Doña P ilar Rubio Berna, Magistrado

Juez de l J u z~ ;ado de Instrucción
número Gcho de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, y bajo el número 71/92,
se sigue en juicio de faltas contra Ma-
ría Encarnación Clemente, el cual se
ha señaladc para su celebración el
próximo día 30 de junio de 1993, a las
10,45 horas, y ante la imposibilidad
de citar al itenunciado María Encar-
nación Cler iente Hernández, se ha
acordado por resolución del día de la
fecha, la cit :iciórt del mismo por edic-
tos .

Y para que sirva de notificación al
denunciado María Encarnación Cle-
mente Heriiández, y su publicación
en el "Bolet[n Oficial de la Región de
Murcia", ex,?ido el presente que firmo
y sello en Cartagena a catorce de ma-
yo de mil novecientos noventa y
tres.- La Magistrado Juez .- El Se-

cretario .

Número 6328

INST :FiUCCI ÓN

NÚMERO OCHO

DI: CARTAGEN A

EI: IICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrado

Juez del Juzgado de Instrucción
número ( :) cho de Cartagena .

Hago saber : ¡Que en este Juzgado
de mi carga, y bajo el número 126/92,
se sigue en juicio de faltas contra Ig -

nacio Mart . nez Muñoz, el cual se ha
señalado para su celebración el próxi -
mo día 30 de junio de 1993, a las 11

horas, y ante la imposibilidad de citar
al denunciado Ignacio Martínez Mu -

ñoz, se ha acordado por resolución del

día de la fecha, la citación del mismo
por edictos .

Número 6868

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante es -
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con e l número
1 . 811/92, a instancias de doña Pilar
Molina Marín, contra Mace Automo -

ción, S.A . ,'Palleres de Mecánica y FO -

GASA, Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha man -
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 16 de junio de 1993 y
hora de las 10,10, ante la Sala de Au -

diencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda . de la Libertad, número
8, segunda planta (edificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado ex -

presada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba

de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta in -

justi ficada de asistencia de la parte

demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento

de poder tenerlo por confeso y advir -
tiéndole que, según preceptúa el artí -

culo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, las siguiente s comunicacio -

nes se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien -

tos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Mace Automoción,
S.A ., Talleres de Mecánica, que últi-
mamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide el pre-

Número 6866

DE LO SOCIAL

Tw ÚMERO TRES DE MURCIA

EDIC`.C O

;n los presentes autos que ante es-
te luzgado de lo Soc,al número Tres
de Vlurcia se siguen con el número
1 .1 '7/92, a instanci.a de don Jacinto
Gu !rrero Martínez, c :>ntra Edificio de
Altantarilla, S.L., e LN.E .M ., en ac-

ció & sobre cantidad: se ha mandado
citr a las partes para la celebración
de os actos de conciliación y juicio, de
no naber haber avenencia en el pri-
mE •o, el día 11 de junio de 1993 y ho-
ra ie las 9,30, ante la Sala de Au-
diE icias de este Juzgado de lo Social,
sit i en Avda. de la Libertad, número

8, egunda planta ( .3dificio Alba), en

la -eclamación que : ;e ha dejado ex-

pr(,3ada, advirtiéndole que es única
coi vocatoria y que deberá concurrir a
jui io con todos los ~nedios de prueba
de ue intente valerse, y que los actos
no podrán suspendFrse por falta in-
ju: áiicada de asistencia de la parte
de nandada . Quedando citado para
co i - fesión judicial ccai apercibimiento
de . ►oder tenerlo por confeso .

l para que sirva -le citación en for-
m, al demandado Edificio de Alcan-

tat 11a, S .L., que últ :,inamente tuvo su

re: idencia en esta ¡► i•ovincia, y en la
ac salidad se encuentra en ignorado
pa adero, en virtud de lo acordado por
el lmo . Sr . Magistir: ►do en propuesta
de providencia de esta misma fecha,
se !xpide el presente, para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juz-
ga io y publicación en el "Boletín Ofi-
ci, 1 de la Región de Nfurcia".

Dado en Murcia x diez de mayo de
m novecientos noventa y tres .- El

Se i: retario .
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N úmero 7025

INSTR IUCCIÓN

NÚME :RO CUATRO D E

CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicic> de faltas número
1 .586/87, sob-e lesiones y daños en
tráfico, se cita a Theodorus Woldberg,
actualmente :n ignorado paradero a
fin de que el próximo día 15 de junio,
y hora de las 10,20 comparezca en la
Sala de Audiencia del Juzgado de Ins-
trucción número Cuatro de Cartage-
na, sito en la I'laza del Ayuntamiento
Viejo, al objeto de asistir a la celebra-
ción del corre~pon,liente juicio, previ-
niéndole que deberá venir con las
pruebas de qt e intente valerse, y que
en caso de no comparecer le parará el
perjuicio a qi,e hubiera lugar en De-
recho .

Y para qu e sirva de citación a
Theodorus Woldeberg, por medio de
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Vlurc : ia" , expido y firmo
la presente en C EL rtagena a diez de
mayo de mil novecientos noventa y
tres .- El Sec ~• etario .

N úmero 7026

DE LO SOC IAL

DE I ;ARTAGENA

,,'.DICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, MiLgistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago sabe r : Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de sa-
larios, bajo el nú rriero 1 . 115/92, a in s-
tancias de Manuel Rubio Pérez , con -
tra Grupo Seguridad y Vigilancia 6,
S . A . , en cuyo procedimiento se ha
acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto,
se cita a Grupo &:guridad y V igi lan-

cia 6, S .A., que tuvo su domicilio en
calle Carlos III, número 7, Murcia, y
en la actualidad en ignorado parade-
ro, para que el día 17 de junio, y hora
de las 11 de su mañana, comparezca
ante este Juzgado de lo Social, sito en
Plaza de España, para la celebración
del correspondiente juicio, publicán-
dose en el tablón de anuncios de este
juzgado y "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Y para que sirva de citación en for -
ma al citado demandado, en ignorado
paradero, libro el presente en Carta-
gena a dieciocho de mayo de mil nove-
cientos noventa y tres .- La secreta-
ria .- V4 B4 : El Magisi , radoJuez .

Número 702 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DF. MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
número cuatro de Murcia .

Hace sabe r : Que en los autos de jui-
cio de desahucio número 1 37/93, se-
guidos a instancia de José Abellán
Olmos, contra L . R . de la Boutique de l
Frío, S.L . (Ed ificio Rubens), se ha d ic-
tado resolución en la que se ac uerda
la publicación del presente para noti-
ficarle la sentencia cuyo fallo es e l si-
guiente :

Que estimando la demanda formu -
lada por el Procurador don Fulgencio
Garay Pelegrín, en nombre y repre -
sentación de don José Abellán Olmos,
contra la mercantil La Boutique del
Frío, S.L ., debo condenar y condeno a
dicha demand ada a que dentro del
plazo legal deje libre, desalojada y a
disposición del actor, el local sito én la
carretera de Monteagudo, número 91,
edificio Rubens, de Murcia, previo
apercibimiento de lanzamiento y con
expresa imposición de costas a la de -
mandada .

Contra esta sentencia, podrá inter -
ponerse en esLe Juzgado , recurso de

apel, :ción en el plazo de tres días a
conta r desde su notificación .

A í por esta mi sentencia, de la que
se e> pedirá testimonio para su unión
a los autos, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y expido e l presen te para que sur-
ta lo, efectos o portunos y su pub l ica-
ción

D do en Murcia a veinticuatro de
may de mil ñovecientos noventa y
tres. - La Magistrado Juez.- El -Se-

cret« ria Número'1U27

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

EDIC7' O

Don vlatías Manuel Soria Fernández
M :tyoralas, Magi strado Juez del
J ¡ Lgado de lo $ocial de Cartagena .

II igo saber : Que E;n este Juzgado
de rr i cargo, se tramitan autos de re-
clarr ición de cantidad, bajo el núme-
ro 1 . 33/92, a instancias de Francisco
Salv=idor Martínez Sevilla, contra
Empresa Minera Mercader, S .L., en
cuyo procedimiento se ha acordado lo
sigu r,nte :

Q e por medio del presente edicto,
se ci a a Empresa Minera Mercader,
S.L ., que tuvo su dornicilio en calle
Pari, ,e La Esperanza, y/n ., La Unión,
y en la actualidad en, ignorado para-
dero para que el día 11 5 de julio, y ho-
ra d( las 11 de su mañana, comparez-
ca ai te este Juzgado o,le lo Social, sito
en P:aza de España, para la celebra-
ción íel correspondiente juicio, publi-
cána ise en el tablón (le anuncios de
este uzgado y"Boletín Oficial de la
Regi n de Murcia" .

Y para que sirva de citación en for -
ma < citado demandado , en ignorado

para .J ero , l ibro el presente en Carta-
gena a dieciocho de mayo de mil nove -
cien i os noventa y tres - La secreta -
ria .- - V 4 B4 : El Magistrado Juez .
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Número 687 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado J uez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace sabf r : Que en este Juzgado se
tramita ju ic io-ot; ros títu los número

100/91 , a instancia de Fo rd Crédit,

S . A ., contra Enr i que Santiago Here-
d ia y esposa, efectos artículo 144 Re-
g lamen to H i potecar io, y Anton io San-
tiago Santiago y esposa, efectos ar-
tícu lo 144 Reglainento H ipoteca r io, y
en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública

subasta, poi término de veinte d ías,
de los bienes ininuebles embargados
al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de un
mi llón de pesetas (1 .000 .000 de
pesetas) . Cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado , en la forma siguiente :

En primera subasta, e l día 28 de
junio de 1 9143 próximo y hora de las
11 ; por el tipo de tasación.

En segu n dá subasta, caso de rro
quedar rematados los bienes en la pri -
mera, con rebaj a . del veinticinco por
ciento del t ; po, el día 28 de julio de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en ter(era subasta, si no se re-
matara en r inguna de las anteriores,
el d ía 27 de ;eptiembre de 1993 próxi-

mo a la m isina hora, sin sujeción a ti-
po pero con las ciemás condiciones de
la segunda .

Se advier`te: Que no se admitirá
postura, en :)rimera ni en segunda su-

basta, que r,o cubran las dos terceras

partes de Ies tipos de l icitación; que

para tomar aa rte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional

de Consignaciones, número 3 . 084 de
la Agenc ia sita en e l Infante D . Juan
Manuel, de Banco Bilbao Vizcaya,
S . A ., cantidad igual o super ior al

veinte por ciento de los respectivos ti-

pos de licitación ; que las subastas se

ce lebrarán en fo :rma de pujas a la lla-

na , s i bien, :ide rrnás, hasta e l d ía seña-
lado para el remate pod rán hacerse

posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitar se en calidad de ce -
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante , simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos po stores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli -
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere -
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos ; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis -
tentes y sin cancelar, entendi éndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin -

ción el precio del remate . Entiéndase

que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora . Y sirva el presente edic -

to, en su caso, de notificación en for -

ma a los deudores , a los efectos preve -
nidos en el artículo 1 . 498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

La finca objeto de licitación es la
s iguiente

Un solar sito en término de esta vi -
lla Alcantarilla, en el barrio que hoy
se llama San José Obrero, y su calle
de La Luz, que mide seis metros de
frente por veinte de fondo, o ciento
veinte metros cuadrados . Linda : Sur o
frente, la calle de su situación ; Este o

derecha entrando , finca que c on ésta
formó un solar y se vendió a don An -
tonio Martínez Carrillo; Oeste o iz -
quierda, la de don Francisco Alarcón
Belchí, y Norte o espalda, finca de la
de su procedencia . Finca número
16 . 942, del Registro de la Propiedad
número Tres de Murcia . Dentro de la
finca descrita y ocupando el solar se
encuentra edificada una vivienda en
planta baja .

El valor total de la finca descrita es

de un mil lón de pesetas .

Dado en Murcia a veintitrés de

abr 1 de mil noveciE:ntos noventa y

tre; - El Magistrado Juez.- El Se-

cre ario .

Número 6862

PRIMERA INSTANCI A

T CJMERO SIETE; DE MURCIA

ED I C 7' O

Doi Enrique Blanco Paños, Magis-

t-ado Juez del Juzgado de Primera
1 istancia número Siete de Murcia .

1 ace saber : Que en este Juzgado se
sig en autos de juicio ejecutivo bajo
el . úmero 506/91, seguido a instan -

cia de B . B .V . Leas ing, representado

por el Procurador don Miguel Tovar
Ge abert, contra D ionisio Tendero

Ga rido, doña Josefa Jurado Fernán-
de! Miguel Tendero Rodríguez y An -
ton a Garrido Arenas en reclamación
de 1 .293.013 pesetas de principal,
má otras 1 .000.000 de pesetas esti -
ma ( as para costas, gastos e interesesi
en uyos autos se ha acordado sacar a
púl li c< + subasta los bienes embarga-

dos y que después s e expresarán, por
tér zino de ocho día s , si el valor de los
mi mos no excediera las 200 . 000

pe: tas, y por término de veinte días

si c , cho valor superase la cantidad re -

fer da; habiéndose señalado para la
cei bración de la primera subasta el
día 9 de julio de 1993, a las 11 horas,
pa i la celebración d e la segunda, el
día 9 de septiembre de 1993, a las 11
hot is, y para la tercera, el día 8 de oc-
tul ~e de 1993, a las 11 horas de s u

ma iana .

iichas subastas se celebrarán en
las ,iguientes

Condic iones

.- Para poder tomar parte en la
sul asta deberán los licitadores con-
sig iar• previamente en la mesa del

Ju gado o estableci ;niieñto destinado
al fecto, una cantidad igual, al me-

no : . al 20% efectivo del tipo de la su-
ba, ta, para la primera y segunda, y
un cantidad igual al menos, al 20%
efe .,tivo del tipo de la segunda, para
la y ercera .

.- El tipo de las subastas será :
pa a la primera, e l va lor de los bie-
ne: , para la segunda, e l valor de los
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bienes con una rebaja del 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción a
tipo .

Número 6863 desti ¡ e a su extinción el precio que se
obter ga en el remate .

3 .- No se r:idmitirán posturas que
no cubran las dos ~erceras partes del
tipo de la subasta .

4 .- Los tít i .ilos de propiedad de los
bienes subast <idos estarán de mani -
fiesto en la Sf cretaría de este Juzga -
do, para que pUedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas -

ta, previniendo que los licitadores de -
berán conforn i arse con ellos y no ten -
drán derecho . i exigrir ningunos otro s .

5 .- Que las cargas o gravámenes
anteriores y lc .s preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistenl;es, antendiéndose que
el rematante los <<cepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los

mismos, sin d :;stinarse a su extinción

el precio del rumate .

6.- Podrá,i hacerse posturas en

pliego cerrade .

7.- No podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a tercero,
excepto el ejec utante .

8.- Sirva el presente de notifica-
ción de las sulhastas a los demandados
en caso de tener datnici l io desconoci-
do .

Bienes objel .o de subasta

Finca númo,iro 5 .429, Sección 11, li-
bro 67 , folio 1 50 .

Urbana: Siete, vivienda en planta
primera, escalera primera, bloque 60,
sito en Murcia, partido de El Palmar,
barrio de Los Rosales, segunda fase,
superficie cor,struida ciento seis me-
tros, treinta Y cinco decímetros cua-
drados, útil achenta y dos metros,

cuarenta y tr( s dec:ímetros cuadrados .

Linda: derecha entrando, Plaza de
Los Limoneros; izquierda, Avenida de
Los Chopos ; :-spalda, vivienda dere-
cha de la . esc. :ilera, segunda, en igual
planta, y£rer te, escalera primera de
su acceso .

Valorada en 2 .250.000 pesetas

Dado en Murcia a catorce de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado Juez.- La Secretaria .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CIEZ A

EDICT O

Don Antonio Cecilio Videras Nogue -
ra, Juez de Primera Instancia nú -
mero Uno de Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 196 de
1984, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Ginés Huer -

Las Cervantes , S . A ., representado por
el Procurador don Emilio Molina
Martínez, contra don Juan Melgarejo
Villa, sobre reclamación de 5 . 463 .532
pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pr imera, segunda y tercera
subasta pública, por término de vein -

te días, los bienes embargado s al de -
mandado que al final se describirán ,
bajo las siguientes

6á Que el tipo de la subasta será la
valor tción de los bienes hechas por el
Perit ; para la segunda subasta será
el 75 por 100 de la valoración de los
bienf ;, y la tercera subasta se saca
sin si jeción a tipo .

t3ienes objeto de subasta

Se n irrem o lque m;,.rca Leciñena,

matr cula MU - 1699 -R, valorado en
750 . ( )0 pese tas .

Se nirremolque m ;..rca Leciñena,
matr eula MU-1698-R, valorado en
750.( i)0 pesetas .

Se hace constar que ae resultar in-
hábil alguno de los días señalados pa-
ra la eelebración de las subastas, las
misn as se celebrarán en el día si-
guiei te hábil y a la misma hora .

ll s ~lo e n Cieza a trc. inta de abril de
mil i ovecientos noven t ;a y tres .- El
Mdg ; trado Juez .- La Secretaria .

Condiciones

1 á Para el acto del rémate se ha se-
ñalado en primera subasta el día 2 de

julio de 1993 ; en segunda subasta el
día 30 de julio de 1993, y en tercera
subasta el día 27 de septiembre de
1993, las que tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Paseo, n4 2, a las 10,30 horas .

2@ Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, al
menos, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al veinte por cien-
to del valor de los bienes que sirva de
tipo para la subasLa ; pudiendo hacer
uso del derecho que les concede el ar-
tículo 1 .499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

3á Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rigen para esta subas-
ta .

4á Que e l remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros.

Número 6865

DE LO PE NA L

NÚ YIEKO DOS DE ALGECIRA S

E Ulli T O

El I mo . Sr. don Manuel Estre l la
Ri iz, Magistrado Juez del Juzgado
de lo Penal número Dos de Algeci-
ra .

11 ce saber : Que en f ste Juzgado se

s igu - Y . A . 90/93, por s upuesto delito

de a entado y malos tratos, contra
Juai Miguel Castellano Jiménez ,

may , r de edad, con D . N . 1 . , n úmero
42 . 0•0 . 533, hijo de (,uillermo y de

Ana y Benigno Domingo García Me -

sa, c ~ n D . N . I . número 1 2 . 040 . 349, hi -
jo de Pedro y Eloína, en la que se ha
acor ado citar en calidad de testigo al

síibc i to Manuela Ac uña Estévez,
22 .9 2 . 927, el día 8 de junio, a las
12,3 hora s .

51 Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas sin que se

Y para que sirva de citación, expi-
do e presente en Algeciras a veinti-
nueN e de abril de mil novecientos no-

vent{. y tres . Doy fe .-- El Magistrado
J uez - E I Secretario .
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Némero 6955

DE 1 .,0 SOCIAL

NÚMERO TRESS DE MURCI A

ED1CT 0

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia se ;iguf:n con el número
1 .867/92, a instanc;~a de don Eduardo
Chacón BulneS, contra Paladín, S .L .,

en acción sobre- car.itidad, se ha man-
dado citar a lats partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber haber avenencia
en el primero, el clía 21 de junio de
1993 y hora de las 10,35, ante la Saia
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita er i Avda . de la Libertad,

número 8, sel;und.a planta (edificio
Alba), en la reclam;ación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio ~on todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que
los actos no p)drán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la
parte demandada. Quedando citado
para confesiór jud icial con apercibi-
miento de podf r terierlo por confeso .

Y para que ;árva de citación en for-
ma al demancado Paladín, S .L., que

últimamente :;uvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en rgno :rado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .

Magistrado en propuesta de providen-
cia de esta mi .,ma fecha, se expide el
presente, para su fijación en el tablón
de anuncios d i ; este Juzgado y publi-
cación en el "fGolet'in Oficial de la Re-
gión de Murck," .

Dado en Murci a a .diecinueve de
mayo de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretar i .o .

N :imero 695 1

DE LO SOCIAL

NCTMERO TRES DE MURCI A

E DICT O

En los presente :: autos que ante e s-

te Juzgado de lo S~ocial número Tres

de Murcia se siguen con el número
1 .548/92, a instancia de doña Josefa
Pérez Camacho, contra Melquiades
Carrasco Bermejo, I .N .E .M . y Mc .
Thamar, S.A., en acción sobre desem-
pleo, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber ha-
ber avenencia en el primero, el día 11
de junio de 1993 y hora de las 12,20,
ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad, número 8, segunda
planta (edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, ad-
virtiéndole que es única convocatoria
y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada . Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for -

ma al demandado Melquiades Ca -
rrasco Bermejo, y Mc . Thamar, S . A . ,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el Ilmo .

Sr . Magistrado en propuesta de provi -

dencia de esta misma fecha, se expide

el presente , para su fijación en el ta -
blón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a dieciocho de ma -
yo de mil novecientos noventa y
tres .-El Secretario .

Número 6323

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI CT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia se siguen con el número
1 .175/92, a instancia de doña Francis-
ca Gil Belchí, contra I .N.E.M ., Sus-

pensión de Pagos, e Hijos de Andrés
García Guillamón, S ., en acción sobre
desempleo, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos

de coi ciliación y juicio , de no haber
haber avenencia en el primero, el día

25 de unio de 1993 y hora de las 9,35,

ante . a Sala de Audiencias de este
Juzga lo de lo Social, sita en Avda .

de la ~ .ibertad, núme r,) 8, segunda

plant . (edificio Alba), en la reclama -

ción ( ie se ha dejado e xpresada, ad -

virtié E dole que es únic:a convocatoria

y que (eberá concurrir a juicio con to -

dos k medios de pru f:lm de que in -

tente ialerse, y que lo : actos no po -

drán uspenderse por Ealta injusti ii -

cada i e asistencia de lu, parte deman-

dada . ~uedando citado para confesión
judici l con apercibim :, ento de poder

tener ) por confeso .

Y 1 ira que sirva de e tación en for -

ma a demandado Iíi j os de Andrés
Garc i i Guillamón, S . , que última -

ment, tuvo su residen r. ia en esta pro -

vinci ; , y en la ac ic uali
,
d 3d se encuen -

tra ei ignorado parad e ro, en virtud

de lo cordado por el I ll rno . Sr . Magis -

trado cn propuesta de p,rovidencia de

esta i ; isma fecha, se expide el presen -

te , p, ra su fijación e m el tablón de

anun, ios de este Juzg;a do y publica -
ción o n el "Boletín O1 .'i ,,-ial de la Re -

gión < . Murcia" .

Da io en Murc ia a d iez de mayo de

mil n i vecientos nover,i ta y tres .- [': l

Secre ario .

Número 69 ;í2

DE LO SOCIAL

N U M E HO UNO DE: MURCI A

ED1CT( )

Er los presentes autos que ante es-

te Ju .-, gado de lo Social número Uno

de M arcia, se siguen con el número

477 a ' 487/93, a instancias de don Pe -

dro ( ampos Pérez, Ped ro Clemente

Peña ver, José Escoba r I l ernández,

Juan Fernández Lla nes, Pedro Joé
Lópe Jiménez, Antor.. io Loazano['e -
ñalvi ;- , Pedro José Ma :rtínez Sánchez ,

Anto t io Moreno Gal i3 na, Antonio
Pard Peñalver, Antonio Sánchez

Ibáñ o a y Juan Diego '1' .avira Miñano,
contra Juan Botella J iménez y y FO-

GAS:",, , Fondo de Garantía Salarial,

en ac K- ión sobre despido , se ha manda-

do ci tar a las partes para la celebra-

ción de los actos de co nciliación y jui-



Pág ina 4 540 Jueves, 3 de junio de 1993 N úm ero 127

cio, de no haber avenencia en el pri-
mero, el día 14 de junio de 1993 y ho-
ra de las 9,55, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avd;t . de la Libertad, número
8, segunda plarrta (edificio Alba), en
la reclamacrón que se ha dejado ex-
presada, adwirtiándole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con tcdos los medios de prueba
de que inter te v«lerse, y que los actos
no podrán ;uspenderse por falta in-
justificada iíe as .istencia de la parte
demandada. Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento
de poder ter erlo por confeso y advier-
tiéndole quE, según preceptúa el artí-
culo 59 de a Ley de Procedimiento
Laboral, la: siguientes comunicacio-
nes se harán en Estrados, salvo las
que deban r :;vest :ir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para q L,e si rva de c i tación en for-
ma al dema-idado Juan Botella Jimé-
nez, que úLima:men te tuvo su resi-
dencia eri e ;ita provincia, y en la ac-
tua l idad se cncuentra en ignorado pa-
radero, en vrtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en p ropuesta de
providencia de esta misma fecha, se
expide e l presen te, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a diecinueve de
mayo de mil novecientos noventa y
tres.- La Secretario .

Abellán y otro, contra Ellimac, S.A., y
otros, en cuyas actuaciones se ha se-
ñalado para la celebración del acto de
juicio el día 15 de junio de 1993, a las
12 horas, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, e ignorándose el actual
paradero de la empresa demandada
Ellimac, S.A ., cuyo último domicilio
conocido fue en Abanilla, Avenida
Región de Murcia, s/n ., por el presen-
te se le cita para dicho acto, con la
prevención que de no comparecer le
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar en Derecho, y de que las si-
guientes comunicaciones a la parte a
la que va dirigida la presente, se ha-
rán en estrados, salvo las que deban
revestir forma de auto, sentencia o se
trate de emplazamiento .

Y para que sirva de citación en for -
ma legal a la empresa demandada
Ellimac, S . A . , expido y firmo el pre -
sente en Alicante a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-
La Secretaria Judicial .

Número 631 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE

DE CARTAGENA

en os autos y se aponga si le convinie-
re, habiéndose practicado ya el em-

bar go de sus bienes sin previo reque-
rin .iento de pago, dddo su ignorado
pai adero . De no personarse le parará
el erjuicio a que hubiere lugar en
De echo .

►ado en Cartagena a veintiséis de
ab, 1 de mil novecientos noventa y
tre .- El Magistrada Juez.- El Se-
crE ario .

Número ti3 1 3

PRIMERA INSTANCIA

VÚMERO UNO llE TOTANA

EDI C`.!' O

Do Juan Alcázar Alcázar, Juez de
°rimera Instancia número Uno de
otana y su partido .

lace saber : Que en este Juzgado se
tra nitan autos de juicio declarativo
de menor cuantía bajo el número
57 : '91 -A, seguido a instancia de don
A fi andro Oliva Hernández, repre -
ser i; ado por el Procurador Sr . Gallego
Igl sias, contra Promóciones Residen -
cia es Mare Nostrum , S.A . , y otros,
cor domicilio en calle Juan Fernán -
der número 22, tercera, de Cartage -
na ; y en la actualidad en paradero
de: onocido, sobre acciones de nuli -
dac de escritura púb l'. icd . En cuyos au -
tos se ha dictado resolución con esta
fec a acordando emplazar a la de -
ma ¡ dada referida paira que en térmi -
no 1 e diez días se persone en las pre -
ser ,es actuaciones, previniéndole que
de o hacerlo será declarado en rebel -
día dándose por precluido el trámite
de ontestación a l .i demanda, si -
gui ! ndo el pleito su curso .

para que sirva de emplazamien-
to n forma a la demandada Promo-
cio ¡es Residenciales Mare Nostrum,
S . P , expido y firmo la presente que se
ins !rtará en el " Boletín Oficial de la
Rel,ión de Murcia" y tab lón de anun-
cio ., de este Juzgado .

E DI CT O

Núrriero 6954

DE LO SOCIAL

NÚMERA CUATR O

DE A1ACANTE

EDICT O

Doña María Martín Ruiz, Secretaria
del Juzgado de lo Social número
Cuatro de Al icante .

f iago saber : Que en el procedi -
miento seguido en este Juzgado bajo
el número 442/93, sobre despido, pro -
movido por 'rrinitario Salvador Lidón

Doña María Do lores Castillo Mese-
guer, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de
Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 50/93, promovido por el
Procurador don José López Palazón,
en nombre y representación de Caja
Rural de Almería, Sociedad Coopera -
tiva, contra doña Beatriz Poza López
y esposo, a los efectos del artículo 1 44
del Reglamento Ilipotecario, en recla -
mación de 286 . 647 pesetas de princi -
pal, más otras 125 . 000 pesetas para
interses, gastos y costas, sin perjuicio
de ulterior liquidación, se ha acorda -
do por providencia de esta fecha, citar
de remate a dicha parte demandada
doña Beatriz Yoza López, cuyo domi -
cilio actual se desconoce, para que en
el término de nueve días, se persone

y ada en Totana a siete de mayo de
mi l novecientos noventa y tres .- El
Ju(i de Primera Instancia .- La. Se-
creiaria .
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IV. Administración Local
AY U NTAM I E NTO S :

Ni . mero 7030 ,

2 . Duración del contrat o

El plazo de duración del contrato se-
rá el de la temporada de verano de 1993 .

damie to de la prestación del Serv i cio de
Soco r s mo y Docen c ia de la Natación
en pis mas de verano 1 ;03 » .

CARTAGENA

EDI< : T O

En el Boletín Oficial de la Región de
Murcia de fecha 17 de marzo de 1993,
número 63, página 2142, aparecen pu-
blicadas las ba?es para proveer por el
procedimiento de oposición libre de diez
plazas de Guarlia de la Policía Local,
y las que váquen

. En la base tei cera : Solicitudes, donde
dice : « . . . en el plazo de veinte días na-
turales desde su publicación . . .», debe de-
cir : « . . . en el p;azo de veinte días natu-
rales desde la publicación del extracto de
la convocatoria en el « Boletín Oficial del
Estado» . . .» .

En la base quinta : Composición del
Tribunal, dond ;! dice : «Secretario : El de
la Corporación , quien podrá delegar en
un funcionario técnico de Administra-
ción General», debe decir : «Secretario :
El de la Corporaciór , , quien podrá dele-
gar en un funci 3nario técnico de Admi-
nistración Gene ral, que actuará con voz
y sin voto» .

Debiéndose a iiadir a los miembros vo-
cales del Tribur . al «Un representante de
la Junta de Per s onal del Excmo . Ayun-
tamiento . Dicho representante actuará
con voz y vota » .

Cartagéna, 25 de marzo de 1993 .-El
Alcalde, P .D .

Numero 703 1

MURCIA

Patronato Municipal de Deportes

Pliego de condiciones de l concierto d i -
rec to para el ar r e nd a mi e nto de la pres-
tac ión d e l Servicio de Soco rrismo y do-
cencia d e l a na a c ión en piscinas de ve-

r ano, 1 993

1 . Obj e t o . E: objeto del concierto di-
recto e l arrendamiento de la prestación
del servicio de E ocorrismo y Docencia de
la Natación en piscinas de verano depen-
dientes del Pati onat3 Municipal de De-
portes del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia (en adelante ., el Patronáto), que
figuran en el anexo .

3 . Tipo de l ic i tac i ó n

Los con cursantes rea l izarán la baja
que estimen p e rtinente ap l icab l e a l p r e-
cio por hora, que se fij a en 1 . 475 pese-
tas ten iendo en cue nta que el importe to-
tal del concierto representa la cantidad
de 14 .882 .750 pese t as (catorce mi llones,
ochocientas och enta y dos mil setecien-
tas cincu e nta pesetas ) esta ndo com p ren-
d i dos en ella todos los gastos y en con-
secuencia, no podrá repercutirse otras
cantidades .

4 . Garantías

4 .1 . Para tomar parte en el presente
concierto-direcio, ioslicitaclores deposi-
tarán en el Patronato (calle Mar Menor,
número 14, Murcia) la cantidad de tres-
cientas mil pesetas (300.000 pesetas) en
concepto de garantía provisional, en al-
guna de las formas que determina el Re-
glamento General de Contratación del
Estado .

4 . 2 . La garan tía definitiva que habrá
de con st i tuir se por e l adjudicatario será
la res ul tan te de aplicar el 4 1Io á l tota l ad-
judicado . La ga r a n t ía definitiva se cons-
t i t uirá ineac usab lerrieni2 en el p l azo de
diez días s i gu i e n tes a l de la not i f i cación
de la adjudicación definitiva, en su ca-
so, a l adjudicatario y en cualquiera de
l as moda l idades seña l adas para l a fian-
za provisional .

4 .3 . Ambas garantías se devolverán a
los licitadores conforme a las disposicio-
nes que regulan esta materia en el-vigente
Reglamento General de Contratación del
Estado .

5 . Propo s icione s

Las proposiciones para tomar parte en
el concierto-directo se presentarán en el
Registro del Patronato (calle Mar Me-
nor, número 14, Murcia) en sobres ce-
rYa¡os, que pueden estar lacrados y pre-
cintados, y en los que figurará la siguien-
te inscripción :

«Proposición presentada por don . . .
(en nombre propio o en representación
de . . .) para tomar parte en el concier-
to-directo convocado por el Patronato
Municipal de Deportes del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia para el arren-

El t xto de las proposic :iones se ajus-
tará a siguiente modelo:

Doi , . ., vecino de . . ., co1 domicilio en
calle . . , número . . ., con D .N.I . núme-
ro . . ., xpedido en . . ., el . ., de . . . de 19 . . .,
en no ibre propio (o en Yepresentación
de . . ., orno acredito con poder notarial
declar do bastante, otor ;_;<tdo por don . . .
a mi f vor, ante Notario (lon . . .) entera-
do del anuncio puUlicadc; Dficialmente y
del pl •go de condiciones facultativas y
econó ico-administrativ,,G, que ha de re-
gir en -i concierto-directo para el arren-
damie to de la prestación del Servicio de
Socor smo y Docencia de la Natación
en pis inas de verano, r.tiyo contenido
conoc y acepta íntegrarrente, se com-
prom, e a la prestación del servicio en
las co diciones que en la Memoria que
acomi 3ña a esta proposi,_ión se detallan
por u importe de (en letra y número) .
Lugai fecha y firma del propónente .

Ca( i licitador, o gcupi de licitadores
corice :ados solidariamente entre sí, no
podrá )resentar más de una sola propo-
sición pero ésta puede comprender
cuant z; soluciones distir .tas considere
oport no aplicar en rela.z-ión con el ob-
jeto c l concierto-directo .

6 . l t ocuni entnción an,cj a

Lo5 l icitadores prese ntarán, junto con
su prc >os ición eco n ómica los documen-
tos qi , figuran en e l plie,go de cond ic io-
nes e ; niesto en e l P . M . ll .

7 . 1 res entaci ó u y apeilura de propo-
s + c i o n s

No e admitir á n propcsiciones remi-
tidas or corre o

La: plicas para este craicierto-directo
se ent egarán en el Registro del Patro-
nato lunicipal de Depcates (calle Mar
Menc , número 14, Murcia) durante el
plazo le diez días a partir del siguiénte
al de . publicación del anuncio del con-
cierto ]irecto desde las ' -11 horas a las 14
horas

E l ; fiego de cond i cionc:s e s tá expues -
to en is oiicirias de l Patronato Mun ic i -
pa l dt Deportes , en la calle Mar Menor,
núme 1 14, de Murc i a .

Mu cia, 21 de mayo de 1993 .-El Ge-
ren t e, Rafael Ga r c í a Mir a .
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Número 6176

CEHEG Í N

EDICT O

Transcurrida e l plazo de exposición pública del acuerdo
de modific, .ción del artículo 7 .° de la Ordenanza Fiscal Re-
gu ladora de la Tasa por prestación del servicio de abasteci-
miento domicilUxio de agua potable y del artículo 32 de la
Ordenanza Genera l de gestión, recaudación e inspección fi-

nanciera, vigentes, sin que se haya producido reclamación de
tipo alguno, se eleva a definitivo el acuerdo adoptado plena-
riamente de fecha 26 de marzo de 1993, publicándose el texto
de las modificaciones introducidas, al objeto de dar cumpli-

miento a lo preceptuado por el artículo 17 de la Ley 39/1988,
de 28 de di ;~ieml)re, reguladora de las Haciendas Locales .

Modificaciones

Tipo C: Consisten en la ejecución de acometida de en-
ganche en red general, través de un kit de toma en carga,
en tuberías de diámetro uperior a 50 mm . con instalación del
kit en carga, contador, ibería necesaria para conectar la aco-
metida con el lugar de u' icación del contador, la mano de obra
de puesta en servicio de --stos elementos má3 la excavación de
zanja necesaria y la re ; osición de la urbanización .

Tipo D : Consiste e la ejecución de ac ometida de engan-
che en red general, sin it en carga y en tuberías de diámetro
superior a 50 mm. con istalación de contador, tubería nece-
saria para la comunica( ón entre la acometida y la ubicación
de éste, collarín, dos vC` vulas de esfera, n~achón, enlace ma-
cho, codo, tapa de reg ;tro, reducción, rnano de obra para
puesta en servicio de e : os elementos, más la excavación de
zanja necesaria y rel)o~ ción de la urbaniización» .

Segundo . La viger e Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por la prestación ( l servicio de abast .-cimiento domici-
liario de aguas potables en su artículo 7, que quedaría redac-
tada en los siguientes 1 rminos literales :

Primero . Ordenanza General de gestión, recaudación e
inspección 1'inam--iera, en su artículo 32, que quedaría redac-
tado con el siguiente tenor literal :

«Artículo 3 '2 .-Los contadores del servicio podrán ser co-
locados, retirados, sustituidos y manipulados exclusivamente
por persona l afecto al servicio, quedando absolutamente pro-
hibida la oxieración de los mismos por parte de personal téc-

nico ajeno al Ayuntamiento . Tal prohibición se extiende a la
manipulacion de las redes generales de abastecimiento de agua
adscritas al servi-.io, en cuya gestión no podrá intervenir per-

sonal ajenc al mismo .

En viri ud de lo previsto en el párrafo anierior, quienes
tengan la rn ;cesi(lad de proceder a la instalación del servicio,

deberán de ;solicitar del gestor competente del mismo, la eje-
cución de los trabajos de realización de la acometida a la red
general de ;Lbast :cimiento y de instalación verificada del co-

rrespondier te contador, indicando los materiales que aporta-
rá al efecto, señ ;ilando los trabajos, de aquellos autorizados
a particular ::s que realizará o delegando la completa ejecución
en el gestoi .

Al objcto de homogeneizar los trabajos de instalación del

servicio, se establecen y definan los siguientes tipos de aco-
metiaas :

Tipo A : En que la acometida a la red de abastecimiento
o la batería de contadores están instaladas . Comprende la ins-

talación de roñtador, válvula de esfera, enlace hembra y ma-
chón más la mano de obra necesaria para puesta en funcio-
namiento de estos elementos .

Tipo F : Consisten en la ejecución de acometida de en-
ganche en red general de diámetro inferior a 50 mm, con ins-
talación de cont,ador, collarín, enlace macho, tubería de co-

nexión entre la acometida y el lugar de ubicación del conta-
dor, codo, inach,Sn, reductor, válvula de esfera, mano de obra

puesta en sf;rvici :) de estos elementos más la excavación de la
zanja necesaria y la reposición de la urbanización .

«Artículo 7 . E l i m orte e s timado de esta tasa, no exce-
de, en su conjunto del oste previs i ble de este servicio, para
cuya determinación se han tenido e n ci..en ta los informes
técnico-económicos a q e hace refere ncia e l ar t í culo 25 de la
Ley 39/1988 .

La cuan t ía a ex i gi po r es ta ta s a es a siguiente :

A) Derechos de coi _xión a la red : Seg, án los tipos de aco-
metida definidos por el artículo 32 de la Ordenanza General
de Gestión, Recaudacié i e Inspección Tributaria y el desglo-
se de los mismos que se afectúa en el artículo 7-bis de la pre-
sente Ordenanza :

Acometidas de ti ¡, A : 9 .565'pesetas .
Acometidas de tip B : 21 .633 peset ..<. .
Acometidas de ti¡, C : 37 .243 pesetas .
Acometidas de ti¡, D : 28 .057 pesetas .

Del importe de la t sa estab lecido para ca da tipo de aco -
metida, se deducirá e l nporte de las apor t aciones en mano
de obra o materiales qu realicen los interesados en la presta-
c i ón de l serv i c i o , a los ec i os parciales de l'i nidos en el artícu-
lo 7-bis de esta Orden¡ iza .

I3 ) P o r consumo ( ^ agua :

Por cada m.' de ¿ ua consumido : 513 ,37 pesetas .

C) Mínimos de coi ;unno : Se establece como tarifa míni-
ma bimestra l la s i guier e :

a) Usos domésticc : 1 .167 pesetas .
b) Usos indus t.rial 11 .674 peseta s .
c) Hosteler ía, s i m ares y ta lleres , 2 . 334 pesetas .
d ) Lavaderos : 3 . 5 1 2 pesetas .

Tercer o . Incluir un iuevo artícu lo e n la v i gente Ordenanza
F i sca l reg ulado ra de la ¡asa por la presta c ión del servicio de
abastecimiento domici l i rio de aguas potabl es que , bajo el nú-
mero 7-bis, t e ndrá la guie n te redacción l iteral :

«A efectos de lo 1 : evisto en el artículo anterior, e l des-
glose del importe de 1 tasa por cada uno de l os tipos de
acometidas previstos er el artículo 32 de la Ordenanza Gene-
ral de gestión, recauda ión e inspección financiera, es e l si-
guiente :
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Pesetas

Acometida tipo «A» :
Contador d e 13 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.377
Válvula de esfera 20 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 802
Enlace hembra d e 25 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449
Machón de 25 a 20 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89
1/2 hora oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

Subtotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
15% IVA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Acometida t i po «B»:
Contador de 1 3 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Collarín FC o PVC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Enlace macho 25 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 metros turería PE 10 A tms . 25 mm . . . . . . . .

Codo H de 25 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Machón reductor de 25 a 20 mm. . . . . . . . . . . .
Vá lvu la esfei-a 20 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 hora de otic i al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 m.3 excava,,ión , ►a n ja terreno tránsito compac-
to, incluido rapa<ío y tirada de escombros con
compresor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reposició n z cera normal o asfaltado de calle .

Subto tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
15% I VA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Acometida t po «C» :
Kit en ca rga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contador de 13 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 m . de t ubería F'E 10 A tm s . 25 mm . . . . . . . . .
1 hora de oEi cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 m .' excav;kción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A s fal tado/a c erado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Subtota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

15% IVA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Acometida t i po «D» :
Con tador d( 13 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 met ros tube ría PE 10 A tms . 25 mm. . . . . . . .
Co ll arín FC o P 11 C mayor 50 mm. . . . . . . . . . .
Válvula esfe •a 2 5 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mac hón de 25 m m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enlace mac Y :o d e 25 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Codo H de 25 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tapa registr, :) ace ra fundi ción . . . . . . . . . . : . . . .
R e ducción de 25 a 20 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Válvul a esfe—a 20 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 horas de J fic i < <1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 m .' excavación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 m.z reposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Subtota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
15% IVA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8 .317

1 .248

9 .565

6.377

604

454

1 .242

499

89

802

1 .200

5 .244

2 .300

18 .811
2 .822

21 .633

16 .022
6.377

1 .242
1 .200
5 .244
2.300

32.385
4.858

37.24 3

6.377

1 .242

1 .581

1 .093

85
454
499

2.231
89

802
2.400

5.244

2.300

24.397
3.660

28.057

~ ,íme ro 633 5

ALHA ~ tA DE MURCI A

1 DICT O

El Alcalde-Presidente de Ayuntamiento de Alhama de Mur-
cia ,

Hace saber : Que el 'leno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 27 c _- abril de 1993, aprobó inicialmente
los Estatutos del Centro 1unicipal de la Ter-era Edad de Al-
hama de Murcia, por lo ue se someten a ini'ormación públi-
ca por el plazo de treini . días, a fin de qu,: los interesados
puedan presentar reclarr ciones y sugerenr.ias . Transcurrido
dicho plazo, sin haberse 3resentado éstas, cicha aprobación
se entenderá definitiva .

Por lo que se publi( t de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 1185, de 2 de abril .

Alhama de Murck 7 de mayo de ] 993 .-E1 A l ca l-
de-Presidente, Diego J . ✓tartínez Cerón .

h ~mero 6343

MU RCIA

Ges ión Tributaria

1 D I C T O

Se pone en conocirr ento de los contribuyentes interesa-
dos, que por acuerdo d la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento c - fecha 6 de mayo de 1993, ha sido
aprobado el Padrón de F-ecio Público por C' ►cupación de Vía
Pública con mesas y silla , correspondiente i .1 primer período
de 1993 .

Este Padrón se enci entra expuesto al rúblieo en el Ser-
vicio de Gestión Tribut, ria de este Excmo Ayuntamiento,
donde puede ser examin do por los contribtiyentes a quienes
interese .

Cont ra la inc l us ión de dicho Padrón o contra las cuo-
tas que en ellos se indica , puede interponerse ante esta Cor-
poración recurso de re pc s i c ión en el plazo ce un mes, a par-
tir de la public a c ión d i este edicto, que ; >urte los efectos
de notificaci ón a los c i n tribuyentes, de :onformidad con
lo reg ulado en el artíc t o 124 . 3 de la Ley General Tribu-
taria .

Murcia, 13 de may de 1993 .-El Ailjalde .

P úmero 6340

BULLAS

A 'q UNCI O

Aprobada inicialme ite en sesión plena ria de 29-4-93, la
Ordenanza Municipal d i Circulación, se abre un período de
información público por ) lazo de treinta días, contados a par-
tir de la inserción de es ~ anuncio en el « 13oletín Oficial de
la Regi ón de Murcia», 1 ara que pueda ser examinada en la
Secretaría de] Ayuntami nto y presentar l as reclamaciones y
sugerencias que se estin -- n pertinentes .

Cehegín, 17 de mayo de 1993.-El Alcalde. Bullas, 6 de mayo le 1993.-El Alcalde .
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CARTAGENA

Con vocatoria para proveer do ce plazas
y las que vaquen de Auxiliares Admini s-
trativos de la escala de Admin istración
General , mediante el sistema de oposi -
ci ón libre para el turno libre y concur -
so - opo s i cián p .tra el tu rno de p romoción

int e rna

La convocatoria referida se regirá por
l as siguentes t ases :

Prim e ra.- ( )bjeta de la convoca t o ri a

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de 1 .° grado, o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que
finalice el período de admisión de instan-
cias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que le incapacite para el desarro-
llo normal de las funciones del cargo . A
tal efecto el aspirante propúesto será so-
metido a reconocimiento por los Servi-
cios Médicos Municipales antes del nom-
bramiento como funcionario de carrera .

Te minado el plazo de admisión de
insta cias, la Delegación de Interior y
Pers( nal aprobará la lisia provisional de
aspir ntes admitidos y excluidos, que se
hará )ública en el «Boletín Oficial de la
Regi n de Murcia», coiicediéndose un
plaz( de diez días naturales, a efectos de
recla iaciones. Si transcurrido dicho pla-
zo, n ) se hubiere formulado reclamación
algui a, pasará la lista provisional a ser
defir tiva sin necesidad (le nueva publi-
cacic i . En caso contra - o, las reclama-
cion, serán aceptadas o rechazadas en
la re! )lución por la que se apruebe la lis-
ta d ( initiva que se hará pública.

Es obj eto dc la c onvocatoria la provi -
sión como funcionarios de carrera, de
doce plaz as y las que vaquen de Auxi -
liares Adm i nisi rativos de la escala de Ad-
mini s tración General de la plantilla de
funcionarios, i nclu i das en la Oferta de
Empleo de 19)2 y dotadas con los ha-
beres correspo ndie n tes al Grupo D . La s
pruebas reves l irán el sistema de opo s i-
ción libre parsi. el t arno l ibre y de con-
curso-oposi ción para el turno de promo-
ción in terna .

En todo cas,) y antes de que el Tribu-
nal formule propuesta de nombramien-
to, la Admini ctración Municipal deter-
minará con exactitud e l número de pla-
zas a proveer, de las cuales se reserva un
porcentaje del 25% para promoción in-
terna de func ionarios que perteneciendo
a la categoría iiimecliata inferior de la es-
cala de Administración General, y con
una antigüedad mínimá de dos años en
la misma, reúnan i .os requisitos que se
exigen en la b :ise segunda y superen las
pruebas selectivas . Las plazas no cubier-
tas en este turno se acumu l arán al turno
libre .

La convoca t.oria se publicará íntegra-
mente en el «Boletín O ficial de la Región
de Murcia», p , .iblic~ aidose además un ex-
tracto de la n i isma . en el c Boletín Ofi-
cial del Estado» . Las sucesivas publica-
ciones se efecl uará :l en el «Boletín Ofi-
cial de la Región cle Murcia» .

Segunda.-Req u isi t os de los asp iran -
tes

Para tomar parte : en las pruebas selec-
tivas será necesario, tanto para los aspi-
rantes de pror ►ocié n intern'a como para
los de turno l ibre :

a) Ser espa ,iol .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no haber cumplido los 55 años en la
fecha en que finalice el período de ad-
misión de ins-ancias .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
las Adminsitraciones Públicas, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

Terce r a.- Instancias

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excmo . Ayuntamiento, serán
dirigidas al Ilmo . señor Alcalde-Presi-
dente y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Excmo. Ayuntamiento de Car-
tagena, en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado», y en ellas l os aspirantes deberán
manifestar el turno, de promoción inter-
na o libre, por el que optan .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en la
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la Ca-
ja Municipal la cantidad de 1 .000 pese-
tas en concepto de derechos de examen .

Sin perjuicio de lo anterior, estarán
exentos del pago de derechos de examen
las personas que acrediten estar en situa-
ción de paro, mediante el correspondien-
te certificado expedido por el INEM, en
el que se haga constar la situación de pa-
ro referido al plazo de presentación de
instancias .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determian el ar-
tículo 38 .4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común .

C i arta .-Tribunal r :alificado r

El I'ribunal calificadc;r de la oposición
libre estará constituidr, de la siguiente
forrr i :

Pi sidente : El que lo sea de la Corpo-
rack i o miembro de la misma en quien
dele l ae .

Vi -~ales :
U representante del '?rofesorado Ofi-

cial , esignado por el Ilirio . señor Al ca l-
de d entre los que ejer2an su actividad
en el término municipal de Cartagena .

U representante de la Comunidad
Aut(,zoma .

U Jefe de Servicio a Sección del Exc-
mo. \yuntamiento .

U representante de la Junta de Per-
sona .

Se retario : El que lo sea de la Corpo-
raci( n o funcionario le la misma en
quie delegue. Dicho Se_retario áctuará
con oz y sin voto .

Ti Jos los miembros del Tribunal con-
tará con un respectiv,i suplente .

T : ,nbién podrán participar en las de-
liber ciones del Tribunal con voz y sin
voto an representante d .- cada uno de los
Gru os Políticos Mun ; cipales .

A°sores : El Tribunal podrá nombrar
ases res especialistas pa-a la realización
y co -ección de las pruebas en que lo juz-
gue ecesario .

L designación de lus miembros del
Trit nal, así como la rlt: los respectivos
supl ntes, se hará pública en el «Boletín '
Ofic 31 de la Región de Murcia» .

E Tribunal no podra constituirse ni
actu r sin la asistencia de más de la mi-
tad e sus miembros tiitulares o suplen-
tes, ndistintamente .
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Quinta.-C : omiNnzo y desarrollo de
las pruebas selectivas

Las pruebas sel<ictivas de la presente
convocatoria darán comienzo una vez
transcurridos al menos dos meses desde
la publicación del extracto de la con-
vocatoria en i ;1 «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los, is pirintes en aquel los ejer-
cicios que no >e pu .-dan realizar conjuñ-
tamente, se verifica rá un sorteo que se
hará público en el xBoletín Oficial de la
Región de Murcia», jun to con el día, ho-
ra y lugar en que darán comienzo las
p ruebas .

Sexta.-Faws y ejercicio s de la s prue -
bas selectivas

Los ejercici m de las pruebas selectivas
serán los que a continuación se detallan,
y para los tu rnos que se indican .

1 .-Para lc s aspirantes que procedan
del turno de p-omoción interna, las prue-
bas selectivas revestirán la modalidad de
concurso-oposición .

Fase de co rlcurso :

1 .-Por el tierr ,po trabajado como
funcionario en la Escala de Administra-
ción General, Subescala de Subalternos,
en la Administraci ,5n Local a 0,50 pun-
tos por año, h as ta un máximo de 7 pun-
tos .

pirantes en la fase de oposición, siempre
y cuando se hubieran superado con más
de 5 puntos todos y cada uno de los ejer-
cicios I .°, 2 .°, 4.0 y$ . °

Fase de oposición :

Primer ejercicio : Consistirá en escri-
bir una copia a máquina mecánica du-
rante diez minutos, de un texto que fa-
cilitará el Tribunal, a una velocidad mí-
nima de 200 pulsaciones por minuto . Se
calificará la velocidad, limpieza y correc-
ción de lo copiado .

Segundo ejercicio : Consistirá en con-
testar por escrito, a tres temas extraídos
al azar y comunes para los aspirantes, de
los que a continuación se indica de en-
tre los que figuran en el programa ane-
xo a la presente convocatoria . Grupo I :
temas 4, 5, 6, 8, 9 y 10 . Grupo II : tenias
2, 3, 5, 7, 11 y 12 . Grupo III : tenias 1,
2, 3, 4, 5, 6, en un tiempo de dos horas .

Tercer, cuarto y quinto ejercicio : Se-
rán los mismos que los relacionados pa-
ra el turno de promoción libre .

Las plazas que queden desiertas en el
turno de promoción interna se acumu-
larán para su provisión por el turno li-
bre .

2 .-Para los aspirantes que proceden
del turno libre, las pruebas selectivas re-
vestirán la modalidad de oposición libre .

Q iinto ejercicio : Consistirá en la in-
trod icción de un texto en un ordenador,
su a chivo en memoria y posterior im-
pre. 5n. El ejercicio irá dirigido a valo-
rar ,s conocimientos de tratamiento de
ten s, la rapidez de la cJecución y la pre-
cisic n de la transcripción .

E procesador de textis a utilizar será
el si tema Word Perfe(t, versión 5 .1 .

S, ,)t i ma .-Cn li f i carú(ín d e los ejerci-
cios de la fase de oposición tanto p ara
el tu no de promoción in t erna como pa-
ra e turno libre

T dos los ejercicios serán obligatorios
y eli ninatorios y se cali :icarán hasta un
má > mo de diez punt o s, los ejercicios
1 .°, ?.°, 2 .° y 5 . 1 siendo preciso alcan-
zar ¡ nco puntos en cada uno de ellos pa-
ra s r aprobado . El nú mero de puntos
que podrán ser otor;;ados por cada
mie i tbro del Tribunal er cada uno de los
refe i dos ejercicios ser á de 0 a 1 0 pun-
tos .

L s calificaciones se,r- n adoptadas su-
mar lo las puntuacion.es otorgadas por
los ( s tintos miembros ~J el Tribunal y di-
vidi -i do el total por el número de asis-
tent s de aquél, siendo el cociente la ca-
lifi c c ión del ejercicio ,

E ejercicio 3 .° será. calificado como
de a to o no apto, corllevando esta úl-
tim , calificación la el ininación de las

2 .-Por ti tulaciones académicas com-
plementari as a la exigida para tomar par -
te en la convocatoria hasta un m áximo
total de 3 pu m :os, valorados a c ri terio del
Tribunal, en Cunci ón del número de tí-
tulos y del ni vel académico de los mis -
mos .

3 .-Por la asistencia o participa ción
en cursos de Fi erfec ;cionamiento, impar-
tidos por l as Administraciones Públicas,
Estatal , Autonómica o Local, sobre te -
mas relacionados con las plazas a ocu-
par hasta un máx :, mo de 6 puntos, en
función del núme ro de cursos y horas
lectivas de lo ;; mismos .

4 .-Por otros m :ritos no incluidos en
apartados anteriores, tales como expe-
diente acadér.iico, trabajo en el sector
privado, felic itaciones, etc ., hasta un
máximo de 1 punto, valorados a crite-
rio del Tribunal .

El total de puntas de la fase de con-
curso no pod°á exceder de 17 puntos .

Los puntos obtenidos se sumarán pos-
teriormente a los obtenidos por los as-

Primer ejercicio : Consistirá en escri-
bir una copia a máquina mecánica du-
rante diez minutos de un texto que se-
leccionará el Tribunal, a una velocidad
mínima de 250 pulsaciones por minuto .
Se calificará la velocidad desarrollada,
la limpieza y corrección de lo copiado .

Segundo ejercicio : Consistirá en con-
testar por escrito, a tres temas extraídos
al azar y comunes a todos los aspiran-
tes, uno de cada uno de los grupos que
figuran en el programa anexo a la pre-
sente convocatoria . La duración del ejer-
cicio será de dos horas .

Tercer ejercicio : Consistirá en la con-
testación de unas baterías de test psico-
lógicos sobre aptitudes administrativas,
en el tiempo que para tal efecto deter-
mine el Tribunal .

Cuarto ejercicio : Consistirá en la rea-
lización de dos supuestos prácticos de ca-
rácter administrativo elegidos por los as-
pirantes de entre los cuatro que propon-

drá el Tribunal, en un tiempo máximo
de una hora .

pruc )as .

Q tava

R alizada la calificación definitiva de
los,, ;pirantes, el Tribu.nal la hará públi-
ca j: >r orden de punU:.ación y propon-
drá nte el Ilmo. señor Alcalde para su
non hramiento a los aspirantes, que ha-
yan btenido las mayores puntuaciones,
sin ue pueda hacer prapuesta a favor
de n ás aspirantes que el número de pla-
zas acantes convocadi.s .

L s aspirantes propaestos aportarán
ante a Administracióri Municipal, en el
plaz , de veinte días naturales desde que
se h ga pública la lista jon los aspiran-
tes ~opuestos por el Tribunal, los do-
cun, ntos acreditativos de las condicio-
nes e capacidad y requisitos exigidos en
la c nvocatoria .

E caso ¿e no hacer l o así, y salvo los
sup i _stos de fuerza m wry or, los aspiran-
tes i o podrán ser nombrados y queda-
rán muladas todas sus actuaciones, sin
perj , icio de la res pon g abilidad en que
hub - ran podido incurr .. r por falsedad en
su c so .
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Aportados los documentos se proce-
derá al nombramiento de los aspirantes
por el Ilmo . scñor Alcalde, y deberán to-
mar posesión de la i plazas en el plazo de
treinta días naturales, a contar desde la
fecha del Decreto ( ie nombramiento co-
mo funcionarios cie carrera .

8 .-El acto administrativo . Principios
generales del procedimiento administra-
tivo . Fases del procedimiento adminis-
trativo general .

9 .-El dominio público. El patrimo-
nio privado de la Administración .

Grupo I I I
Comunicación, información y

organización municipa l

1 -La comunicación :,concepto . Fac-
tore que influyen en la eficacia de la co-
mui cación .

Novena .-(ncidencia s

El Tribunal quedárá facu ltado para
resolver las dixdas que se presenten y to-
mar los acuer, los necesa rios para el buen
orden de las aruebas se lectivas en todo
lo no previste en f :stas bases, de'acuer-
do con lo esta blecido en e l Rea l Decreto
2.223/84, de .9 de diciembre, por e l que
se aprueba el Reglamento Genera l de in-
greso en l a función púb lica .

Décima .- itecu irsos

La convoctoria, sus bases, y cuantos
acto s admins :.rati ,, os se deriven de és ta
y de la a c tua ; ión del Tribunal, podrán
ser impugnacos por los interesados en
los casos y en la fo rma prevista en la Ley
30/92, de 26 , le noviembre, de R égimen
Jurídi co de k s Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Adm i nistrati vo
Común .

PROo :J RA MA ANEX O

Grupo I
Derecho po lítico y administrativo

1 .-La C ;)nsti [ ución española de
1978 . Princip ios generales . Derechos y
deberes fundamentales de los españoles .

2.-La Co: ona. El Poder Legislativo .
El Poder Juclicia l ,

3 .-El Gol r ierno y la Administración
del Estado .

4.-Organ zacion territorial del Esta-
do. Los Estatutos le Autonomía : su sig-
nificado, con espe-.ial referencia al de la
Comunidad kutónoma de Murcia .

5 .-La Administración Pública en e l
ordenamiento españo l . Administración
del Estado, Administraciones Autóno-
mas, Admini ; ;traci,5n Local, Administra-
ción Instituci onal y Corporativa .

6.-Princip ios de actuación de la Ad-
ministración `úbli ja : eficacia, jerarquía,
descentraiiza~ión, desconcentraci ón y
coordinación ..

7.-Somet i miento de la Administra-

ción a la Ley ;il Derecho . Fuentes del De-
recho públic o .

1 0.-La responsabilidad de la Admi-
nistración .

Grupo II
Adm i ni strac i ón Loca l

-Evolución histórica del Régimen
Local español . Referencia a la Constitu-
ción española de 1978 . Ley de Bases de
Régimen Local de 1985 .

2.-El múnicipio . El término munici-
pal . La población . El empadronamien-
to .

3 .-Organización municipal . Compe-
tencias .

4.-Otras entidades locales . Manco-
munidades, agrupaciones y entidades lo-
cales menores .

5 .-Proyecto municipal de descentra-
lización y participación ciudadana : jun-
tas de vecinos .

6 .-Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación .

7 .-Los funcionarios públicos . Con-
cepto y clases . Selección . Derechos y de-
beres de los funcionarios públicos loca-
les . Derecho de sindicación . Seguridad
Social y derechos pasivos .

2 -El derecho a la información . La
infc mación administ:rativa .

3 -Relaciones em:re Adminsitra-
ciór Ciudadano . MéU.idos para su me-
jorz

4 -Las relaciones ].núblicas . La ima-
gen le la Administración . El funciona-
rio , e atención al púb li co. Las actitudes
del l formador . Tipos de informaci ón.

5 -Acuerdo de condiciones de traba-
jo c :- l personal funcionario del Excmo .
Ayi ntamiento de Cartagena . Aspectos
gen rales .

6 -Principales Servicios Municipales :
estr ctura, funcionamiento y competen-
cia .

( trtagena, 31 de marzo de 1993 .-E1 .
Alc Ide, P .D .

Número 6232

ABANILLA

EDIC7' O

8 .-Los bienes de las Entidades Lo- El . G. lcalde accidental de Abanilla,

cales .

9 .-Los contratos administrativos en
la esfera local . La selección del contra-
tista .

10.- I ntervención administrativa local
en la actividad privada . Procedimiento
de concesión de licencias .

11 .-Procedimiento administrativo lo-
cal . El Registro de entrada y salida de
documentos . Requisitos en la presenta-
ción de documentos . Comunicaciones y
notificaciones .

12 .-Funcionamiento de los órganos
colegiados locales . Convocatoria y orden
del día . Actas y certificaciones de acuer-
dos .

13 .-Haciendas locales : clasificación
de los ingresos . Ordenanzas fiscales .

14 .-Los presupuestos locales . El con-
trol del gasto público municipal .

E ace saber : Que en el Negociado de
Rer!as y Tributos de e,,te Ayuntamien-
to e tán expuestos al píiblico los Padro-
nes obre Bienes Inmuebles de naturale-
za ústica y Urbana 1993 y el del Im-
pue to sobre ActividaJes Económicas
1 99 , por espacio de treinta días, a efec-
tos e que por los sujetos pasivos a que
se rFiere el artículo 65 y Disposición adi-
cioi al cuarta de la Le} 39/1988, de 28
de c ciembre, Reguladora de las Hácien-
das Locales, así como por lo estableci-
do n el artículo 33 de la Ley General
Tri' utaria, puedan ser examinados por
los egítimos interesacios y presentar,
den ro del mencionado plazo, las recla-
ma, ones sobre inclusiones o exclusiones
que consideren oportunas .

F banilla, 17 de mayo de 1993.-El
Alc Ide accidental, nllariano Sánchez
Ru i .



Número 127 Jueves, 3 de junio de 1993 Página 4547

Númera 6174

CARTAGEN A

Bases para la provi s i ón en prop iedad po r
el procedimiento de c :oncurso - oposici G n
libre de t res plazas y las que vaquen de
Bomberos-Con duc tores, encuadradas en
la E scala de Admini strac ión Esp ecia l ,
Subescala de Se rvic i os Especi a les, cla se
Servicio Contra incendio s, de l Excmo.

Ayuntamiento de Cart agena

Primera.-O lyjeto de la convocatoria

Es objeto de a presente convocatoria
la provisión en r ropiedad a través del sis-
tema de concurso-oposición libre, de
tres plazas y las que vaquen de Bombe-
ros-Conductores, encuadradas en la Es-
cala de Admini ; traciiSn Especial, Subes-
cala de Servicio~ Especiales, clase Servi-
cio Contra incendios, dotadas con los
haberes correspondientes al grupo D .

El número de plazas a que inicialmen-
te se refiere la convocatoria podrá ser in-
crementado por las ~,acantes que se pro-
duzcan, hasta que el Tribunal formule
propuesta de n :)mbramiento .

La convocatc ria d eberá anunciarse en
el «Boletín O fi c 'ral de la Región de Mur-
cia». Así como tamb ién en el tablón de
edictos de la Cerporación . Las sucesivas
publicaciones s tt efectuarán en el «Bole-
tín O ficial de 1 1 Reg ión de Murcia» .

Igualmente se publicará un extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Segunda.-Requi :; itos d e los a spiran -

tes

e) No haber sido condenado por deli-
tos dolosos .

f) No padecer enfermedad ni defecto
físico que impida realizar las funciones
propias del cargo . A tal efecto el aspi-
rante propuesto será sometido a recono-
cimiento por los Servicios Médicos Mu-
nicipales antes del nombramiento como
funcionario de carrera .

g) No haber sido separado mediante
expediente di'sciplinario del servicio del
Estado, o la Administración Autónoma,
local o Institucional, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

h) No hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incompatibilidad o in-
capacidad enumerados en los artículos
3 6 y 37 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local y demás dispo-
siciones de general aplicación .

Tercera .-So l icitudes

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes que se exigen en la base 2 . a, se diri-
girán al Ilmo. señor Alcalde-Presidente
de la Corporación y se presentarán en el
Registro General de la misma en el pla-
zo de veinte días naturales desde la pu-
blicación del extracto de la convocato-
ria en el « Boletín Oficial del Estado»,
con resguardo acreditativo de haber he-
cho efectivos los derechos de examen .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 38,4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Persor al aprobará la lista de los aspiran-
tes adi iitidos y excluidos y será expues-
ta en e tablón de edictos de la Corpora-
ción, oncediéndose un plazo de diez
días p .ra reclamaciones a tenor del ar-
tículo 1 de la Ley Régirricn Jurídico de
las Ad ninistraciones Públicas y del pro-
cedim !nto Administrativo Común . Di-
chas r, .lamaciones, si las :iub'rera, serán
acepti las o rechazadas er la resolución
por la ue se apruebe la lista definitiva,
que s( - á hecha pública en el «Boletín
Oficia de la Región de Murcia» .

Qui ta .-Composiciúii de l Tr ibunal

El 'ribunal calificador del concur-
so-opi sición estará constituido de la si-
guieni forma:

Pre dente: El de la C-'orporación o
miem} ro de la misma en cluien delegue .

Vo( iles :
-l 1 representante d ,.l Profesorado

Ofici z designado por el I lmo. señor Al-
calde e entre los Profes .-res de E.G.B .
que e, rzan en el término municipal .

-L i representante de a Comunidad
Autó ► )nia .

-F Oficial-Jefe del ;:~ervicio Contra
inceni os .

-L i funcionario de carrera designa-
do pc la Corporación .

-C representante r.l u- la Junta de
Perso al .

Sec tario: El de la C'orporación o
funci( ario de la misma en quien dele-
gue, c ie actuará con voz pero sin voto .

Tai bién podrán participar en las de-
libera iones del Tribunal con voz pero
sin vc o :

-[ n representante de cada uno de los
grupc políticos municipales .

a) Ser espa ñ, :)l .

b) Tener cu i npiic.os los 18 años de
edad y no excet ier d e 40 en el momento
de la termináci¿ n del plazo de instanci as .
El exceso en el lími r.e máx imo de edad

será compensado con los servicios pres-
tados en propiedad en la Administración
Pública .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de 1 . ° grado o equivalente, o haber abo-
nado los derechos correspondientes pa-
ra su expedición, antes de que finalice el
período de adrnisión de instancias .

Estos derechos se fijan en la cantidad
de 1 .000 pesetas, y serán satisfechos por
los aspirantes al presentar la instancia y
sólo podrán ser devueltos en el caso de
no ser admtidio a examen por falta de
los requisitos exigidos para tomar parte
en estas pruebas .

Si alguna de las instancias adoleciese
de defecto subsanable, se requerirá al in-
teresado para que proceda a ello, en el
plazo de diez días bajo el apercibimien-
to de que si no lo hiciese, se archivará
su petición sin más trámite .

Cuarta .-Admisión de candidatos

Ca, a uno de los mieaibros titulares
del T bunal contará con un respectivo

suplei te .

El 'ribunal no podrá constituirse ni
actua sin la asistehcia de más de la mi-
tad d i sus miemUros, titulares o suplen-
tes, ii Jistintamente .

El 'ribunal contará con el asesora-
mient de los Técnicos que considere
oport nos y que serán designados por el
Ilmo. señor Alcalde .

Se N a .-Pruebas selec itivas : revestirán
la mc (lalidad de concurso-oposició n

-1 ase de concurso :

d) Estar en posesión del permiso de Terminado el plazo de presentación de Se ialorarán los méritos aportados

conducir de la clase C-2 . instancias, la Delegación de interior y por 1 s aspirantes en el momento de
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presentacicn de instancias, debidamen-
te acreditados y documentalmente justi-
ficados y q i ¡e ser án puntuados por el Tri-
bunal con , srreg '.o al siguiente baremo :

Tribunal anunciará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», el lugar,
día y hora en que éstos tendrán lugar .

Octava.-Propuesta del Tribun a l y
n imbramientos

1 .-Por,,1l tiempo trabajado en la Ad-
ministración Local como funcionario de
carrera, o contratado a 2 puntos por
año, no ex ;edie zdo el total de 10 pun-
tos .

2.-Por iaber desempeñado trabajos
similares al puesto a ocupar en el Servi-
cio Contra incendios en este Excmo .
Ayuntamieato con relación laboral de
cualquier naturaleza, según informe del
Oficial-Jefe del ;3ervicio, avalado por el
Delegado correspondiente, hasta un má-
ximo de 2` puntos, evaluado de la si-
guiente forina :

Excelentc : de 21 puntos a 25 puntos .
Bueno: (!e 16 puntos a 20 puntos .
Suficient ; : de 12 puntos a 15 puntos .
Insuficiei ute : de 0 puntos a 11 puntos .

3.-Por la as ::stencia y participación
en cursos c e formaci ón y perfecciona-
miento, rel. tcionados con la materia de
la plaza con voca da, hasta un m áximo de
5 puntos, valorado a criterio del Tribu-
nal en func ión del número de cursos, y
la duración en n ámero de horas lectivas
de los misr ¡ os .

Una vez,alorados los diferentes apar-
tados se procederá a la suma aritmética
de las puntuaciones obtenidas en cada

uno de ello F, constituyendo dicha suma
la calificación definitiva del concur-
so-oposició n .

-Fase oposición :

Para esta :flecer el orden en que habrán
de actuar les aspirantes en aquellos ejer-
cicios de la r.,posi -idn que no pueden rea-
lizarse conj unta ;nente se verificará un
sorteo .

La lista c ;) n el número obtenido en el
sorteo por rada aspirante se hará públi-
ca en el « Bc ,letín Oficial de la Regi ón de
Murcia» . Y se expondrá en el tabl ón de
anuncios d(! la Corporación .

Los ejercicios de que consta la fase
oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la fecha
en que apar=zca publ icado el extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Al meno:; quince días antes de la fe-
cha del comienzo del primer ejercicio, el

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .

Ejercicios de la oposició n

La oposición constará de dos ejerci-
cios, de carácter obligatorio y elimina-
torio para los aspirantes .

Primer ejercicio : pruebas escrita s

Este ejercicio consistirá en la contes-
tación por escrito y en ej tiempo máxi-
mo de una hora y media a una prueba
tipo test de sesenta preguntas sobre te-
mas de los que componen el programa
del anexo 1 de la convocatoria, de las
cuales doce serán del grupo 1 . ° y las res-
tantes, hasta las sesenta, del grupo 2 .°

Segundo ejercicio : prueba s prácti cas

Consistirá en la realización de tres de
las maniobras de las que se relacionan
en el anexo I I de la convocatoria, con los
vehículos, maquinarias y equipos de do-
tación del Servicio Contra incendios .

Séptima.-Calificació n

El primer ejercicio se calificará hasta
un máximo de 30 puntos, medio punto
por pregunta contestada correctamente .

El segundo ejercicio se calificará has-
ta un máximo de 30 puntos, 10 puntos
de máximo por cada una de las manio-
bras realizadas por el aspirante . Puntua-
das por el Tribunal cada una de las ma-
niobras de que consta este ejercicio, se
sumarán los puntos obtenidos por el as-
pirante para obtener la calificación del
segundo ejercicio .

Las calificaciones del 2 .° ejercicio de
la fase de oposición se adoptarán suman-
do las puntuaciones parciales de los di-
versos miembros del Tribunal, y divi-
diendo el total por el número de asisten-
tes a aquél, siendo el cociente la califi-
cación del 2 .° ejercicio .

La calificación definitiva de la fase
oposición será la suma aritmética de las
puntuaciones del I .° y 2 .° ejercicio .

La calificación definitiva del concurso-
oposición será el resultado de la suma
aritmética de la calificación de la fase del
concurso y la calificación de la fase de
la oposición .

Realizada la calificación definitiva de
k , aspirantes, el Tribunal la hará públi-

c por orden de puntuación y propon-
d í ante el Ilmo . seiíor Alcalde para su
n mbramiento a los; aspirantes, que ha-
y n obtenido las mayz)res puntuaciones,
si que pueda hacer propuesta a favor
d más aspirantes, qu e el número de pla-
z ; ; vacantes convor.<das .

Los aspirantes propuestos aportarán
a te la Administrac:i¿ n Municipal, en el

p izo de veinte días iaturales desde que
sf haga pública la lisr.a con los aspiran-
te propuestos por el Tribunal, los do-
ci nentos acreditativos de las condicio-
n s de capacidad y re(iuisitos exigidos en
la convocatoria .

En caso de no hacerlo así, y salvo los

si puestos de fuerza mayor, los aspiran-
te no podrán ser nombrados y queda-

r-C i anuladas todas sus actuaciones, sin
p , juicio de la responsabilidad en que

K bieran podido incurrir por falsedad en
si caso .

Aportados los docamentos se proce-
d~ -á al nombramiento de los aspirantes
pi r el Ilmo . señor Alcalde, y deberán to-
n- .r posesión de las plazas en el plazo de
tr inta días naturale ;;, a contar desde la
fe ha del Decreto de nombramiento co-
rr ) funcionario de carrera.

Vovena .= lnc i denc i a s

li: l Tribunal queda facultado para re-
sc ver las dudas e inc:i,Jencias que surjan
y)mar los acuerdos para el buen orden
di concurso-oposic' cín en todo lo no
pi -visto en estas bases, de acuerdo con
lo establecido en e l Real Decreto
2. 23/84, de 1 9 de diciembre, por e l que
se 3prueba el Reglamento General de in-
gr so en la función pública .

Décima .-Recursos

_a convocatoria ;> sus bases y cuan-
tc actos administra.tvos se deriven de
és a y de la actuación del Tribunal po-
di n ser impugnados por los interesados
er los casos y en la forma prevista en la
L( ✓ 30/1992, de 26 de noviembre, del
R ;imen Jurídico de las Administracio-
nc Públicas y del Procedimiento Admi-

ni trativo Común .
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ANEXO 1

PROCRAMA

Grupo 1

1 .-La Cc nstitución española de
1978, estructura principios generales .

2 .-Los funcionzsios públicos locales,
clases y grupes . Responsabilidad Civil,
Penál y Administrativo de los funciona-
rios locales : F .égirr: .en Disciplinario .

3 .-La Administración Local . El mu-
nicipio . Órgar os y competencias . Pleno
y Comisión di Gobierno .

4.-El Alcalde, naturaleza del cargo,
atribuciones . Los Concejales . Los Te-
nientes de Alcalde ,

Grupo II

5 .-Generaliddea sobre el fuego . De-
finición. Elemantos que dan lugar al fue-
go. Tipos de wombustión .

6 .-Clases Je fuego. Tipos de incen-
dios . Resultados de la combustión . Cau-
sas más frecuentes de los incendios .

7 .-Mecanismos de extinción del fue-
go. Agentes ea;tinteres . Empleo simultá-
neo de agentes exi :intores : Campos de
aplicación .

8 .-Extinci5n d e incendios . Precau-
ciones genera les durante el incendio .
Marcha gener ;ii de las operaciones . Téc-
nicas de extinción .

9 .-Explosiones . Deflagraciones . Ble-
ve, flash-love- . Beilover .

10 .-Accid-:ntes en el transporte de
mercancías peligrosas .

11 .-Sinies:ros ;
'
por incendio : Fuego

en productos 4uímicos, fuegos en edifi-
cios, fuego en presencia de electricidad .

12 .-Mater al básico contra incendios,
tomas de agua, piezas de unión, mangue-
ras lanzas, ex :intores, accesorios en ge-
neral .

13 .-Uso d el agua mediante mangue-
ras, abastecim iento de agua a una pobla-
ción, tipos de redes de distribución, con-
ducciones fij Z!Ls, instalaciones móviles .

14 .-Condiciones de la evacuación, la
seguridad en el tránsito de personas por
las vías de evacuación, movimiento na-
tural y forzacio de aires, humo y gases
de la combustión .

15 .-Protección respiratoria . Objeti-
vos, fases y emanaciones peligrosas,
equipos de respiración .

16.-Material específico del Servicio
Contra incendios, aparatos neumáticos,
hidráulicos y eléctricos .

17 .-Aparatos de iluminación, venti-
lación, respiración, trajes protectores y
equipo personal del bombero .

18 .-Rescate de personas ; vehículos,
ascensores, pozos, viviendas inundacio-
nes .

19 .-Características de las autobom-
bas contra incendios . Funcionamiento .
Aspiración y expulsión de agua .

20.-Características de las autoesca-
las automáticas y semiautomáticas . Fun-
cionamiento . Brazo articulado.

ANE XO I I

1 .-Aspiración y expulsión de agua
con motobomba. Grupos electrógenos .

2 .-Salida y aparcamiento del brazo
articulado del S .C.I . Pruebas de funcio-
namiento. Despliegue, colocación y re-
cogida .

3 .-Salida y aparcamiento de la

Autoescala automática del S .C.I . Prue-
bas de funcionamiento . Despliegue, co-
locación y recogida .

4 .-Salida y aparcamiento de la auto-
bomba urbana pesada del S .C.I . Aspi-
ración y expulsión de agua .

5 .-Salida y aparcamiento de la auto-
bomba forestal pesada del S .C.I . Cam-
bios de tracción . Aspiración y expulsión
de agua en alta y en baja .

6 .-Salida y aparcamiento del furgón
de salvamentos varios del S .C .I . Funcio-
namiento del equipo hidráulico para res-
cates del vehículo . Pinzas de liberación
y cizalla . Entretenimiento del equipo .

Cartagena, 31 de marzo de 1993 .-El
Alcalde, P .D .

Número 633 9

MOL INA D E SEGURA

EDICT O

Por Centro Europeo Cosmt. S .L., re-
presentado por Najate Mestour, se ha
solicitado licencia de apertura, para la
actividad de venta al por mayor de ju-

guet(s y baratij as , con emplazamiento en

carr i iera nacional 301 , kilómetro 386,
M . I .

L , que se hace púb l i co, en cumpli-
mier : o de lo preceptuac. o en el artículo
30 d l Regiamento de a cávidades moles-
tas, nsalubres, nocivas y peligrosas, de
30 d ~ noviembre de 19 6 1, a fin de que
quie es se consideren afectados de algún
mod , por la a ctividad de referencia, pue-
dan ormular, por escrito, las observa-
cion s pe rtinentes, qu e presentarán en
Secr taría d el Ayuntamiento, durante el
plaz de diez días hábi es .

IV )lina de Segura, 6 de mayo de
199_ -El Concejal Delegado de Urba-
nisn ) y Aperturas .

Número 1: : 36

h9 U R C1 A

EDIC T O

H biendo solicitado Ferrán Compte
Lob ra, licencia para la apertura de ela-
bor , „ i ón y venta domie,i liaria de pizzas,
en c t lle Morera, número 1, bajo, Mur-
cia (xpediente 3 .162/9 2 ), se abre infor-
mac Sn pública para que, en plazo de
diez lías, puedan formu l arse alegaciones
por t quetlas personas que se consideren
afec adas .

N ircia, 17 de marzo de 1993.-El Te-
nier, e de Alcalde de Urbanismo e In-
frae tructuras .

Número 6:13 7

MURC' [ A

EDIC'[ O

H Lbiendo solicitad c don Jesús Her-
n á n ez Cánovas, licencia para la aper-
tur a de tal ler de conf ec ción y venta de
ves t los (expediente 1 .. 426/93), en Ave-
nid ,, José Alegría, edificio Esperanza II,
baj< Zarandona, se t. bre información
púb ~ ca para que, en p , .tzo de diez días,
pue ( an formularse alegaciones por aque-
llas > ers onas que se consideren afecta-
da s .

N ircia, 20 de abril de 1993 .-El Te-
nier e de Alcalde de L1rbanismo e In-
frae tructuras .
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Número 6895

,ÍAN JAVIER

E DI C T O

Habiéndo : ;e solicitado por don Ángel
Jareño Góniez, en representación de

Eusebio Jareño Castejón y Ángel Jare-
ño Gómez, cancelación de garantías de-
positadas por obras de : Construcción de
la pista número 5 en el Polideportivo de
San Javier .

Se expone ei expediente a informaci ón
pública, durante el plazo de quince dí as ,
para que puedan presentar reclamacio-
nes quienes c -eyeren tener algún derecho
exigible al adjudicatario por raz ón de los
contratos gai antizados, según lo previs-
to en el artículo 8 11 .1 del Reglamento de
Contrataciór de las Corporaciones Lo-
cales .

Número 6897

MU R C I A

E DI CT O

Habiendo solicitado Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y E .P., licen-
cia para la apertura de centro asistencial
(expediente 1 .632/93), en Bulevar a Par-
que Montesinos, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

cin matográfico, de fecha 30 de diciem-

bre de 1992, habiéndose presentado una

rec amación, siendo ésta resuelta, se

aci ~rda definitivamente aprobar el
ac t .! rdo de establecirniento del precio

púl ico por puestos, b,arracas, casetas de

ver a, espectáculos o atracciones, situa-

do: en terrenos de us o público e indus-
tri z callejeras y ambulantes y rodaje ci-
ner ,atográfico, en los términos que se

cor ienen en el texto anexo.

°-De conformidad con lo d isp ues-
to, z el artículo 52 .1 Je la Ley 7/ 1 985,

de de abri l , contra el presente Acuer-

do modificación de Ordenanza anexa,

los nteresados podrán interponer el co-

rre; )ondiente recurso contencioso-admi-

nis ativo en la forma y plazos que esta-

ble - la Ley reguladora de dicha juris-

dic ón .

Murcia, 1 2 de mayo de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 6898

C, in Javier, 29 de abril de 1993.-El

Al( tlde .

LORQUÍ
San Javier, 25 de febrero de 1993 .

El Alcalde .

Número 6896

ÁGU ILAS

ED I CT O

Por don Victoriano Villa Asensio se
ha solicitado licencia de apertura de la
actividad de bar con cocina, con empla-
zamiento en paraje Las Carrascas, s/n .

A NtINCI O

Aprobado mediante acuerdo adopta-

do por la Comisibn Municipal de Go-
bierno en se,, ión ordinaria celebrada el

día 10 de mayo de 1993 el pliego de cláu-
sulas económico-administrativas y técni-

cas que ha de regir la contratación direc-
ta del suministro de «Camión para uso

y destino del Servicio municipal de lim-
pieza viaria ) reccgida de basuras en la
zona de cab(zos y casco antiguo» .

Dicho doc .imento, junto con sus an-
tecedentes y ¡ ustificantes, se expone en

el Negociado de B ienes y Obras Munici-
pales, de lunes a vie rnes, en horario de
oficinas, durante el plazo reglamentario
de ocho días l iábiles contados a partir del
siguiente al en que aparezca publicado
este anuncio W n el «Boletín Oficial de la
Región de M ircia» a fin de que se pue-
dan presentar , por escrito, reclamacio-
nes y/u observaciones al citado docu-

mento .

Águilas, 17 de mayo de 1993.-El Al-
calde, Manuel Carrasco Muñoz .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Lorquí, 4 de mayo de 1993 .-El Al-
calde .

Número 6899

SAN JAV I ER

EDICT O

1 .°-Transcurrido el plazo de exposi-
ción al público del Acuerdo provisional
de modificación de tarifa del precio pú-
blico por puestos, barracas, casetas de
venta, espectáculos o atracciones, situa-
dos en terrenos de uso público e indus-
trias callejeras y ambulantes y rodaje

O rde n a nza r egu l adora de

Precios Público s

1 arifa modi f i cada

f) Por utilización privativa o aprove-

cha niento especial de ¡ dominio público

mu icipal :

-Tarifa de puestos, barracas, case-
tas l e venta, espectác u los o atracciones,

sitL ¡dos en terrenos de uso público e in-

du s rias callejeras y a rr.bulantes y roda-

je ( nematográfico .

( alles : Todas las cai.egorías, 1 75 pese-

tas, netro lineal, al di'a . Mínimo, 3 me-

tro; lineales . A pagar semestral o anual-

me te .

1 l i s posic i ón fian i

E ,ta modificación de Ordenanza, re-
feri :a a tarifa de puestos, barracas, ca-

set< ; de venta, espect<íLulos o atraccio-

nes situados en terrenos de uso público

e in lustrias callejeras y ambulantes y ro-

daj cinematográfico ., surtirá efectos a

par r del día 1 de junio de 1993 y segui-

rá ei vigor en ejerciciCS sucesivos en tan-

to i ii se acuerde su modificación o de-

rog ción .
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Aprobación

Esta modificación de Ordenanza fue
aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 29 de abril de
1993 .

Ní mero 6900

ra de la Ocupación y Venta de artículos

en la vía pública o fuera del estableci-
miento comercial permanente» .

La mencionada Ordenanza consta de
un total de veintinueve artículos, pudien-
do examinarse su texto íntegro en la Se-
cretaría Municipal en horas y días hábi-
les de oficina .

signad , en garantía de la ejecución de di-

chas cmas y, en cumplimiento de lo dis-

puestc en el artículo 88-1 del Reglamen-
to de ( ontratación de las Corporaciones
Local, s, se concede plazo de quince días

para c ue puedan presentar reclamacio-

nes qt enes creyeren tener algún derecho

exigib al adjudicatarir.. en razón del

contr, o garantizado .
Y E C L A

ATUrfCI O

María Cristina Soriano Gil, Alca lde-
sa-Presidenta d el Excmo. Ayunta-
miento de Yr,cla ,

Hago saber : Que e .l Ayuntamiento de
Yecla, en sesión plenaria celebrada el día
13 de mayo de 1993, adopt ó entre otros,
el siguiente acuerdo :

-Aprobar el expediente número 1 de
Modificaci ón dt Créditos del Presupues-
to del Instituto Municipal de Cul tura pa-
ra 1993 (crédito extra .ordinario) con car-
go al superávit c.el ejercicio anterior, que
asciende a 4 . 177 , 459 pesetas , según el si-
guiente resumejx :

Crédito extraordinario :

Capítulo IV, 1 .851 .653 pesetas .
Resto superá-it pendiente aplicación,

2 .325 .806 pesetis .

Lo que se soinete a exposici ón públi-
ca por plazo de quince días a efectos de
examen del exp( diente y presentaci ón de
reclamaciones p .)r lo s interesados, según
lo previsto en i cs artículos 150 y 158 de
la Ley 39/88, Reguladora de las Hacien-
das Locales . Si no se presentaran recla-
maciones en el p lazo indicado, el expe-
diente se cons dera ;-á definitivamente
aprobado .

Yecla, 17 de mayo de 1993 .-La Al-
caldesa-Presiden ta, María Cristina Soria-
no Gil .

Número 617 5

MAZARRÓN

A N Ur!CI O

El P leno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de abril de
1993, aprobó inicialmente, por unanimi-
dad de los diecisiete miembros asisten-
tes, que superan la mayoría absoluta le-
gal requerida, la «Ordenanza Regulado-

Lo que se hace público, para que du-
rante un plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», puedan
los interesados examinar en el lugar y ho-
ras indicados, la aludida Ordenanza, y
presentar, por escrito, las reclamaciones
u alegaciones que estimen oportunas .

Mazarrón, 10 de mayo de 1993 .-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 622 9

BLANCA

EDICT O

Por doña María Teresa Martínez Sao-
rín, se ha solicitado licencia para salón
de juegos recreativos, tipo A, con em-

plazamiento en calle José Antonio, 23 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Blanca, 16 de marzo de 1993 .-E1 Al-
calde .

Número 623 0

FUENTE Á LAMO DE MURC I A

La Alcaldía de Fuente Álamo de Mur-
cia ,

Hace saber : Que por la empresa Die-
go Mayordomo García, adjudicataria de
las obras de construcción de una unidad
de preescolar en La Pinilla, se ha solici-
tado la devolución de la fianza con-

Fue tte Álamo de Murcia, 2 3 de abril
de 19 3.-El Alcalde, C'linzs Jiménez
Góme .

Número 623 1

MAZARRÓN

E D I C T C )

Por ,ion Carlos Arribas, Herráiz, ha si-
do sol ;itada licencia municipal de aper-
tura ( i or cambio de titularidad), de un

establt imiento destinado a cafetería, en
Aveni la Tierno Galván, s/n ., Centro
Come cial « El Molinero» de Puerto de
Mazai ón .

Lo ¡ue se hace público, a fin de que
aquell, s personas que se consideren afec-

tadas puedan presentar por escrito,
cuanL ; observaciones estimen oportunas
en el ; lazo de diez días, "

Ma : arrón, 14 de abri i, de 1993 .-El
Alca lc ! -P residente, Pedro Muñoz Ba-
lles ta .

Número 6334

CARTA GEN A

EDICT 0

Por :iaber solicitado Viuda e Hijos de
Franci,cQ Vera, S .A., licencia para ins-
talacié almacenes de mercancías, en ca-

lle Ma co Aurelio, s/n ., Torreciega, se

abre ir I'ormación pública por el plazo de
diez d ss para que los interesados en es-

te expc aiente puedan exarninar el mismo

en el ~egociado de Licencias de este
Excm( . Ayuntamiento y formular las
alegac )nes que estimen convenientes .

Car ,igena, 12 de abri i de 1993.-El
Alcald , , P .D . , Baldomero Salas García .
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Número 6957

MO T,INA., DE SEGURA

Concierto d + rect a para la contrat ac i bn de
los Servi cios de des infecc ión , de s insec-
tación y desratización en Molina de

:3egur a

1) Obje to. Realización de los Servicios
de desinfección, desinsectación y desra-
tización en e1 té rmino municipal de Mo-
lina de Se;;ura, durante la campaña
1993-1994 .

2) Presupuesi :o . 2.185 .000 pesetas
( I .V . A . inc] uido), co n expresa prohibi-
ción de rev sión de precio .

3) Fia n za : No se establece fianza .

4) Presentación de ofertas . Las pro-
posiciones xiara tomar parte en la l icita-
ción se prescntarán en sobre cerrado, en
la Concejalia de Salud, Consumo y Me-
dio Ambier te, sita en Molina de Segu-
ra, Avenida de Levante, 4 (Centro de Sa-
lud), dentre de los diez días hábiles si-
guien tes a ;a pt,b l icación del presente
anuncio en el «Boletín Oficia l de la Re-
gión de Mt rcia» .

5) Condi::iones t écnico - administrati -
vas . Los piivgos,3e condiciones técnicas
y administrativas aplicables al presente
concierto directo se encuentran expues-
tos en el tablón (ie anuncios de la Con-
cejalía de Salud, Consumo y Medió Am-
biente .

6) Apertu ra de plicas . Se procederá a
la apertura de p licas, a las 9 horas del
día háb i l pc i sterior a la finalizaci ón del
plazo menc i onado, en las oficinas de la
Concejalía ( le Sa :lud, Consumo y Med i o
Ambiente.

Molina c e Segura, 27 de mayo de
1993 .-La Pres :.denta del C.M.B.S.,
Concepción Riquelme Ortiz .

Núrnero 6958

ML J RCIA

diente 399/93), se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 20 de abril de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 6959

M U R C I A

G e r e ncia de Urbanism o

ANUItICIO

Aprobación d ef initiva d el Proyecto d e
Modificac ión d e l Estudio de Detal le Ciu-
dad núm e r o 3 , en l a pa r cel a D , d e l a

Uni dad de Actuación I I

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 31 de octubre de 1991,
acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de Modificación del Estudio de
Detalle Ciudad número 3, en la parcela
D, de la U.A. II, referente al cambio de
uso de viviendas a oficinas en las plan-
tas superiores (con exclusividad) .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo conforme al artícu-
lo 306 del vigente Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con la Ley

de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa previo el de reposición del artículo
52 de esta última Ley ante el Ayunta-
miento en el plazo de un mes desde la
aparición del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así
como cualquier otro recurso que se esti-
me pertinente .

Murcia, 28 de abril de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 6333

m trzo de 1993 adoptó acuerdo de apro-
b , _ i ón inicial del Presupuesto General de
es a Entidad para 1993, que ha resulta-
d( definitivo al no haberse presentado
re lamaciones duran te el plazo de expo-
si ( ón pública, se ha resultado definiti-
vc al no haberse presentado reclamacio-
n f durante. el plazo de exposición pú-
bl ..a, se hace const,,. r lo siguiente :

Resumen por capítulos del referencia-
d ( presupuesto para 1993 :

NGRESOS :

, 12 .210.000 pesetas .
1, 1 .790.000 pesetas .
11, 12 .579.564 pesetas .
V, 17 .772 .860 pe3ctas .
J, 1 .348 .600 pese :as .
JI, 1 peseta .
✓ II, 33 .782 . 861 pesetas .
X, 1 peseta .

Total ingresos, 79. 483.887 pesetas .

3ASTOS :

, 20 .256 .607 pesetas .

1, 19.010 .000 pesetas .
II, 1 .800 .000 pese .as .
V, 1 .160 .200 pese :as .
JI, 35 .874 .203 pese-tas .
X, 1 .382 .877 pesetas .

['otal gastos, 79 .483 .887 pesetas .

Pl n ti l la y re lación de pues to s de traba-
jo aprobado j unto aon el Presupuesto

General para 1993

~ unc i o nar i os :

.-Con habilitaciión nacional :
;ecretario-In[erven :or: Grupo B, n i-

ve 16: 1 plaza .

1 .-Escala de AdiYiinistración Gene-

ra -Administrativos : Grupo C, nivel 8 :
1 laza .

-Alguacil-Ordenz.nza: Grupo E, ni-
ve 5 : 1 plaza .

11 .-Escala de Administración Espe-
ci : .

-Auxiliar de la Policía Local : Gru-
pc E, nivel 5 : 1 plazsL .

E El ICT O

Habiendo solicitado Pintura Herma-
nos Vera, S,L., licencia para la apertu-
ra de exposición y venta de maquinaria
en general y , ferretería, en carretera Al-
gezares, 149, barrio El Progreso (expe-

U L E A

De conformidad con los artículos
112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
150 .3 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, y habida cuenta que la Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 17 de

' e r sona l laboral mentua l :

. -Socorristas : 2 plazas .
1 .-Limpiadora ed ificios municipa-

les 1 plaza .

Jlea, 17 de mayo d e 1993.-El Alcal-
de Ernesto Carrillo Yepes .


